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0.  INTRODUCCIÓN  

 

a) El Programa de Desarrollo Rural de La Rioja 2014 -202 0 

 

Este documento tiene por objeto proporcionar la información necesaria para el seguimiento anual de la 

ejecución de las medidas contenidas en el Programa de Desarrollo Rural (PDR) de La Rioja 2014-2020. 

 

El Programa de Desarrollo Rural de La Rioja 2014-2020, principal instrumento de la política de desarrollo 

rural en la Comunidad Autónoma, fue aprobado por Decisión de la Comisión Europea Nº C (2015)3518, 

con fecha 26 de mayo de 2015. De acuerdo con esta Decisión, el gasto público destinado a la ejecución 

del programa, es de 201.600.000 euros, con una contribución de FEADER de 70.010.029 euros. 

 

El Programa de Desarrollo Rural de La Rioja persigue los siguientes objetivos: 

 

¶ la creación de empleo, con especial atención a los jóvenes agricultores y emprendedo res rurales y, 

dentro de ellos, a las mujeres; 

¶ la modernización de las explotaciones agrarias para favorecer la competitividad de sus productos 

en el mercado; 

¶ la mejora y modernización de las infraestructuras de riego;  

¶ la formación de los titulares de expl otaciones agrarias, a través de cursos formativos y 

asesoramiento especializado; 

¶ la mejora de las infraestructuras en el medio rural;  

¶ la transformación y comercialización de los productos agrícolas; y  

¶ la renovación de pueblos y del medio rural.  

 

Otras de las medidas que se contemplan en el nuevo Programa son las relativas a la aplicación de 

las medidas de agroambiente y clima, agricultura ecológica, zonas con limitaciones naturales e inversiones 

en el medio forestales. 

 

La innovación es una de las grandes novedades de este periodo de programación, planteándose como un 

objetivo transversal para conseguir sinergias entre los distintos elementos productivos de la cadena 

agroalimentaria. 

 

Por último, el Leader refuerza su posición como mecanismo para fomentar el desarrollo de las zonas 

rurales, teniendo en cuenta las necesidades multisectoriales de desarrollo rural.  

 

http://www.larioja.org/agricultura/es/desarrollo-rural/leader
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El gasto público total cofinanciado del Programa asciende a 201.600.000 Ė* bc jmq osc140.020.258 Ė qml

cofinanciados por FEADER (50%), 13.507.459 Ė nmp j_ ?bkglgqrp_agĉl Eclcp_j bcj Cqr_bm &7,65%) y 

56.502.670 (40,35%) por la Comunidad Autónoma. El resto de importe no cofinanciado del Programa, 

61.579.742 Ė qc _porta como top up del PDR, lo que hace que 118.0 82.412 Ė qc_l _nmpr_bmq nmp j_

Comunidad Autónoma, más de la  mitad de fondos del Programa.  

 

Las autoridades del Programa son las siguientes:  

 

Á Autoridad de Gestión: Director General de Desarrollo Rural de la Consejería de Agricultura, 

Ganadería y Medio Ambiente del Gobierno de La Rioja. 

 

Á Organismo pagador: Secretario General Técnico de la Consejería de Agricultura, Ganadería y 

Medio Ambiente del Gobierno de La Rioja.  

 

Á Organismo de certificación: Intervención G eneral del Gobierno de La Rioja. 

 

El ámbito de aplicación del Programa es el territorio de la Comunidad Autónoma de La Rioja, que se 

clasifica como región de no convergencia.  

 

En enero de 2017 se ha procedido a la Primera modificación del Programa de Desar rollo Rural, en la que el 

gasto público se mantiene, pero se elimina la operación 8.6 del PDR referida a  Inversiones en 

transformación de productos forestales. La Comisión  remite una versión corregida del  Reglamento 

1305/2013 en la cual se excluían a los beneficiarios Públicos como beneficiarios de esta submedida 8.6.  

 

Por todo ello, desde la Autoridad de Gestión del PDR se considera que, de acuerdo a la reducida 

extensión de superficie forestal particular y la exclusión de los beneficiarios públicos como  receptores de 

las ayudas, las líneas de subvención que tenía planteadas para esta submedida ya no procede incluirlas en 

el Programa de Desarrollo Rural de La Rioja 14-20. 

 

Además, se desdobla la submedida de regadíos en dos operaciones de modernización de  regadíos y 

creación de nuevos regadíos, se hacen pequeñas correcciones en los compromisos de las medidas 

agroambientales y ecológico . 

 

Financieramente, se producen los siguientes trasvases entre medidas, manteniendo el gasto público del 

Programa: 

 

Medida FEADER GPT 

4.3.1. Gestión de recursos hídricos -300.000 -900.000 

8.3. Prevención y reparación de los daños causados a los 

bosques por incendios naturales, desastres naturales y 

catástrofes 

300.000 900.000 

8.6.- Inversiones en tecnologías forestales y en la transformación, 

movilización y comercialización de productos forestales  

-600.000 -1.700.000 

19. LEADER 600.000 1.700.000 
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No obstante, todas las referencias al gasto FEADER y gasto Total del Programa en este documento se 

hacen a la versión original del PDR, ya que la fecha de aprobación de la modificación es posterior al 31 de 

diciembre de 2016.  

 

A continuación, se hace una relación de las diferentes prioridades de Desarrollo Rural del artículo 5 del 

Reglamento 1305/2013 a las que contribuyen las oper aciones del Programa, a las que se hará constante 

referencia en este documento:  

 

1) Fomentar la transferencia de conocimientos conocimientos e innovación en los sectores agrario y 

forestal y en las zonas rurales, haciendo especial hincapié en: 

a) fomentar la innovación, la cooperación y el desarrollo de la base de conocimientos en las zonas 

rurales; 

b) reforzar los lazos entre la agricultura, la producción de alimentos y la selvicultura, por una parte, y 

la investigación y la innovación, por otra, para, en tre otros fines, conseguir una mejor gestión y 

mejores resultados medioambientales;  

c) fomentar el aprendizaje permanente y la formación profesional en el sector agrario y el sector 

forestal. 
 

 

2) mejorar la viabilidad de las explotaciones agrarias y la  competitividad de todos los tipos de agricultura 

en todas las regiones, y promover las tecnologías agrícolas innovadoras y la gestión forestal sostenible, 

haciendo especial hincapié en:  

a) mejorar los resultados económicos de todas las explotaciones y fac ilitar la restructuración y 

modernización de las mismas, en particular con objeto de incrementar su participación y 

orientación hacia el mercado, así como la diversificación agrícola;  

b) facilitar la entrada en el sector agrario de agricultores adecuadame nte formados, y en particular el 

relevo generacional. 
 

 

3) fomentar la organización de la cadena alimentaria, incluyendo la transformación y comercialización de 

los productos agrarios, el bienestar animal y la gestión de riesgos en el sector agrario, hac iendo 

especial hincapié en: 

a) mejorar la competitividad de los productores primarios integrándolos mejor en la cadena 

agroalimentaria a través de regímenes de calidad, añadir valor a los productos agrícolas, 

promoción en mercados locales y en circuitos de  distribución cortos, agrupaciones y 

organizaciones de productores y organizaciones interprofesionales;  

b) apoyar la prevención y la gestión de riesgos en las explotaciones.  
 

 

4) Restaurar, preservar y mejorar los ecosistemas relacionados con la agricul tura y la silvicultura, 

haciendo especial hincapié en:  

a) restaurar, preservar y mejorar la biodiversidad (incluido en las zonas Natura 2000 y en las zonas 

con limitaciones naturales u otras limitaciones específicas), los sistemas agrarios de alto valor 

natural, así como el estado de los paisajes europeos;  

b) mejorar la gestión del agua, incluyendo la gestión de los fertilizantes y de los plaguicidas;  

c) prevenir la erosión de los suelos y mejorar la gestión de los mismos.  
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5) Promover la eficiencia de los recursos y fomentar el paso a una economía baja en carbono y capaz de 

adaptarse al cambio climático en los sectores agrario, alimentario y forestal, haciendo especial hincapié 

en: 

a) lograr un uso más eficiente del agua en la agricultura;  

b) lograr un uso más eficiente de la energía en la agricultura y en la transformación de alimentos;  

c) facilitar el suministro y el uso de fuentes renovables de energía, subproductos, desechos y 

residuos y demás materia prima no alimentaria para impulsar el desarrol lo de la bioeconomía; 

d) reducir las emisiones de gases de efecto invernadero y de amoníaco de procedentes de la 

agricultura; 

e) fomentar la conservación y captura de carbono en los sectores agrícola y forestal;  
 

 

6) Fomentar la inclusión social, la reducción de la pobreza y el desarrollo económico en las zonas rurales, 

haciendo especial hincapié en:  

a) facilitar la diversificación, la creación y el desarrollo de pequeñas empresas y la creación de 

empleo; 

b) promover el desarrollo local en las zonas rurales; 

c) mejorar la accesibilidad a las tecnologías de la información y la comunicación (TIC) así como el 

uso y la calidad de ellas en las zonas rurales. 
 

 

b) Procedimiento para la aprobación del Informe Intermedio 201 6 del Programa de Desarrollo 

Rural de  La Rioja 2014 -2020.  

 

Con fecha 1 de junio 2017, el Director General de Desarrollo Rural como Presidente del Comité de 

Seguimiento del Programa de Desarrollo Rural de La Rioja 2014-2020, convoca reunión del Comité de 

Seguimiento del PDR de La Rioja para el 16 de junio. 

 

En el punto 1 del orden del día se contempló el Estudio y aprobación del Informe Intermedio 201 6 del 

Programa de Desarrollo Rural de La Rioja. 

 

El Reglamento (UE) nº 1305/2013 del Parlamento Europeo y  del Consejo de 17, de diciembre de 2013, 

relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) 

estableció la obligación de elaborar Informes Anuales de Ejecución por parte de la Autoridad de Gestión 

sobre la aplicación de su Programa de Desarrollo Rural. 

 

Estos informes deberán atender a lo recogido en el artículo 75 del citado Reglamento y al artículo 50 del 

Reglamento (UE) nº 1303/2013. 

 

Los informes de ejecución anuales presentarán la información clave sobre la ejecución del programa y sus 

prioridades en relación con los datos financieros, los indicadores comunes y específicos del programa y 

los valores previstos cuantificados, incluidos, en su caso, los cambios producidos en los valores de los 

indicadores de resultados, así como los hitos de finidos en el marco de rendimiento desde el informe anual 

de aplicación que deberá presentarse en 2017. Asimismo, expondrán una síntesis de las conclusiones de 
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todas las evaluaciones del programa disponibles durante el ejercicio anterior, toda cuestión que  afecte al 

rendimiento del programa, así como las medidas tomadas.   

 

El presente informe respetará la estructura y contenidos fijados en el anexo VII del Reglamento de 

ejecución (UE) nº 808/2014 de la Comisión, complementados con gráficos, tablas y demás i nformación 

adicional que facilite el análisis de los avances en la aplicación del Programa además de tener en cuenta 

las limitaciones indicadas en el documento de orientaciones técnicas para incluir el mismo en el sistema 

SFC2014. 

 

 

1.  INFORMACIÓN FUNDAMENTAL  SOBRE EJECUCIÓN DEL PROGRAMA Y SUS 

PRIORIDADES:  

 

a) Datos financieros  

 

A continuación se incluirá la información de la ejecución financiera con indicación, respecto a cada medida 

y ámbito de interés, de los gastos efectuados y recogidos en las declaraciones de gastos. Se indicará el 

total de gasto público efectuado, así como las recuperaciones y correcciones financieras introducidas por 

los Estados miembros durante el año natural anterior.  

 

El objetivo de esta apartado es proporcionar la situación de la ejecu ción financiera durante la anualidad de  

2016.  

 

Durante el año 2016 se han realizado pagos en prácticamente todas las medidas, a excepción de la 

medida 2 (Asesoramiento), medida 9 (Creación de agrupaciones de productores)  y medida 16 

Cooperación. En el primer  caso, medida 2, se registraron pagos durante el año 2015 procedentes del 

periodo de programación anterior; en las otras dos medidas, la situación es diferente, por cuanto mientras 

en la medida 16 existe una convocatoria en vías de ser resuelta, en la medida 9 no existe tal convocatoria. 

Se examinará la problemática durante el informe.  

 

Se incluyen, a continuación, las tablas de ejecución financiera del Programa a fecha 31 de diciembre de 

2016: 
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Tabla B.1. Global: ejecución por medidas FEADER:  

Medidas a nivel de operación  GASTO TOTAL DEL PROGRAMA 

  FEADER PREVISTO FEADER   EJECUTADO 

1. Transferencia de conocimientos y actividades de información 1.725.000 13.562,77 0,79% 

1.1 Ayuda a las acciones de formación profesional y adquisición de 
competencias 

1.300.000 0,00 0,00% 

1.1.1.- Cursos de formación y perfeccionamiento 750.000 0,00 0,00% 

1.1.2. Formación teórica/práctica de los jóvenes del sector agrario 550.000 0,00 0,00% 

1.3.- Apoyo a las actividades de demostración y a las acciones de información 425.000 13.562,77 3,19% 

2.- Prestación de servicios de asesoramiento 2.100.000 478.161,07 22,77% 

4. Inversiones en activos físicos 25.500.000 6.600.120,91 25,88% 

4.1 Ayuda a las inversiones en explotaciones agrícolas 11.250.000 2.569.520,51 22,84% 

4.1.1.- Apoyo a las inversiones a las explotaciones agrarias 8.750.000 2.310.293,31 26,40% 

4.1.2.- Apoyo a inversiones en entidades asociativas 2.500.000 259.227,20 10,37% 

4.2.- Apoyo a las inversiones a la transformación, comercialización y 
desarrollo de productos agrícolas 

2.600.000 1.787.064,74 68,73% 

4.3 Ayuda a las inversiones en infraestructuras relacionadas con el desarrollo, 
la modernización o la adaptación de la agricultura y la silvicultura 

10.900.000 2.191.609,62 20,11% 

4.3.1.-Gestión de recursos hídricos 6.250.000 319.313,20 5,11% 

4.3.2.- Caminos y otras infraestructuras de carácter municipal 2.750.000 693.454,97 25,22% 

4.3.3.- Concentración parcelaria 1.900.000 1.178.841,45 62,04% 

4.4.1.- Apoyo a las inversiones no productivas vinculadas a la realización de 
objetivos agroambientales y climáticos 

750.000 51.928,76 6,92% 

6.1.- Ayudas para el establecimiento de jóvenes agricultores 6.500.000 2.874.939,97 44,23% 

7.- Servicios básicos y renovación de poblaciones rurales 3.000.000 502.040,58 16,73% 

7.1. Ayuda a la elaboración y actualización de planes para el 
150.000 2.091,79 1,39% 

desarrollo de los municipios 

7.5.Ayuda las inversiones para el uso público de infraestructuras 

1.600.000 172.710,06 10,79% recreativas, info.turística e infraestructuras turísticas a pequeña 

escala 

Ayuda para estudios inversiones patrimonio cultural y natural 1.250.000 327.238,74 26,18% 

8. Inversiones en el desarrollo de zonas forestales y mejora de 
13.600.000 1.453.122,91 10,68% 

la viabilidad de los bosques 

8.1.- Reforestación y creación de superficies forestales 2.000.000 352.679,52 17,63% 
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8.3.- Prevención y reparación de los daños causados a los bosques por 
incendios naturales, desastres naturales y catástrofes 

6.000.000 1.011.129,57 16,85% 

8.5.- Inversiones para incrementar la capacidad de adaptación y el valor 
medioambiental de los ecosistemas forestales 

5.000.000 89.314,46 1,79% 

8.6.- Inversiones en tecnologías forestales y en la transformación, movilización 
y comercialización de productos forestales 

600.000 0,00 0,00% 

9.-Establecimiento de organizaciones de productores 200.000 0,00 0,00% 

10.1.- Compromisos de agroambiente y clima 7.500.000 1.538.889,23 20,52% 

11.1.Adopción de prácticas ecológicas 350.000 64.500,70 18,43% 

11.2.- Mantenimiento de prácticas ecológica 850.000 183.711,07 21,61% 

13.-Ayuda a zonas con limitaciones naturales u otras 
2.000.000 424.999,04 21,25% 

 limitaciones específicas 

16. Cooperación 2.050.000 0 0,00% 

16.1.-Constitución de Grupos Operativos  1.050.000 0,00 0,00% 

16.5.- Cambio climático y Medio Ambiente --  1.000.000 0,00 0,00% 

19. Leader 4.625.000 267.375,58 5,78% 

Ayuda preparatoria  50.000 18.880,01 37,76% 

19.2.- Ejecución de operaciones bajo la estrategia de desarrollo participativo 3.850.000 84.904,36 2,21% 

19.3.- Cooperación trasnacional e interregional de los GAL 75.000 0,00 0,00% 

19.4.- Gastos de funcionamiento y animación 650.000 163.591,20 25,17% 

Asistencia técnica 10.129 23.102,44 228,08% 

TOTAL 70.010.129 14.424.530,69 20,60% 

 

De la consideración de esta tabla se observa que algunas medidas ya han tenido una importante ejecución FEADER en el periodo de referencia  del 

Programa. La ejecución media FEADER del Programa es del 21%, aunque hay algunas medidas que están muy por encima de ese valor, como la 

medida 4, con una ejecución de un 26% ( no obstante, hay determinadas operaciones con una ejecución muy superior, como la 4.2. Apoyo a la 

transformación y comercialización de productos agroalimentarios y 4.3.3 concentración parcelaria), la medida 6  Ayudas para el establecimiento de 

jóvenes agricultores (44,23%). 

 

Por debajo de la media se sitúan medidas como la 7 Servicios básicos y renovación de poblaciones rurales, con un 16% de ejecu ción, lastrada por el 

mal funcionamiento de dos de sus submedida s (la 7.1. Ayuda a la elaboración y actualización de planes para el desarrollo de municipios y 7.5 Ayuda 

para las inversiones para el uso público de infraestructuras); o la medida 8  Inversiones para el desarrollo de zonas forestales, cuya ejecución es del 

10%, l imitada por las bajas ejecuciones de las submedidas 8.5 Inversiones para incrementar la capacidad de adaptación y el valor medioambie ntal 

de los ecosistemas forestales y la nula ejecución de la  8.6. Inversiones en tecnologías forestales.  

 



Informe Intermedio Anual 2016 del Programa de Desarrollo Rural de La Rioja 2014-2020 
 

Página 13 de 224 

Además destaca la bajísima ejecución FEADER de la medida 1, debido a que los pagos de la submedida 1.1.  Ayuda a las acciones de formación 

profesional y adquisición de competencias  se han hecho íntegramente a través de top up.  

 

Como se ha comentado, l a media de ejecución FEADER del Programa está en el 20%, habiéndose abonado casi 15 millones. Teniendo en cuenta los 

compromisos de pago, se espera que la ejecución para el año próximo esté entre el 35 y el 40% de la programación.  

Tabla B.1. Global: ejecución por medida s GPT: 

Medidas a nivel de operación  GASTO TOTAL DEL PROGRAMA 

  GPT 
PREVISTO* 

GPT 
EJECUTADO 

% DE 
EJECUCIÓN 

1. Transferencia de conocimientos y actividades de información 4.950.000 399.528 8,07% 

1.1 Ayuda a las acciones de formación profesional y adquisición de 
competencias 

3.700.000 372.404 10,06% 

1.1.1.- Cursos de formación y perfeccionamiento 2.100.000 330.930,90 15,76% 

1.1.2. Formación teórica/práctica de los jóvenes del sector agrario 1.600.000 41.473,35 2,59% 

1.3.- Apoyo a las actividades de demostración y a las acciones de información 1.250.000 27.123,53 2,17% 

2.- Prestación de servicios de asesoramiento 6.000.000 956.322,13 15,94% 

4. Inversiones en activos físicos 72.950.000 13.358.935 18,31% 

4.1 Ayuda a las inversiones en explotaciones agrícolas 32.000.000 5.297.729 16,56% 

4.1.1.- Apoyo a las inversiones a las explotaciones agrarias 25.000.000 4.779.274,54 19,12% 

4.1.2.- Apoyo a inversiones en entidades asociativas 7.000.000 518.454,40 7,41% 

4.2.- Apoyo a las inversiones a la transformación, comercialización y desarrollo 
de productos agrícolas 

7.500.000 3.574.129,30 47,66% 

4.3 Ayuda a las inversiones en infraestructuras relacionadas con el desarrollo, 
la modernización o la adaptación de la agricultura y la silvicultura 

31.450.000 4.383.219 13,94% 

4.3.1.-Gestión de recursos hídricos 18.000.000 638.626,39 3,55% 

4.3.2.- Caminos y otras infraestructuras de carácter municipal 8.000.000 1.386.909,86 17,34% 

4.3.3.- Concentración parcelaria 5.450.000 2.357.682,83 43,26% 

4.4.1.- Apoyo a las inversiones no productivas vinculadas a la realización de 
objetivos agroambientales y climáticos 

2.000.000 103.857,51 5,19% 

6.1.- Ayudas para el establecimiento de jóvenes agricultores 18.500.000 5.749.879,99 31,08% 

7.- Servicios básicos y renovación de poblaciones rurales 8.500.000 1.212.922 14,27% 

7.1. Ayuda a la elaboración y actualización de planes para el 
425.000 47.186,86 11,10% 

desarrollo de los municipios 

7.5.Ayuda las inversiones para el uso público de infraestructuras 
4.600.000 464.843,60 10,11% 

recreativas, info.turística e infraestructuras turísticas a pequeña 
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Escala 

Ayuda para estudios inversiones patrimonio cultural y natural 3.475.000 700.891,62 20,17% 

8. Inversiones en el desarrollo de zonas forestales y mejora de 
39.700.000 3.430.984 8,64% 

la viabilidad de los bosques 

8.1.- Reforestación y creación de superficies forestales 6.000.000 705.358,71 11,76% 

8.3.- Prevención y reparación de los daños causados a los bosques por 
incendios naturales, desastres naturales y catástrofes 

17.500.000 2.521.543,05 14,41% 

8.5.- Inversiones para incrementar la capacidad de adaptación y el valor 
medioambiental de los ecosistemas forestales 

14.500.000 204.082,63 1,41% 

8.6.- Inversiones en tecnologías forestales y en la transformación, movilización 
y comercialización de productos forestales 

1.700.000 0 0,00% 

9.-Establecimiento de organizaciones de productores 600.000 0 0,00% 

10.1.- Compromisos de agroambiente y clima 21.500.000 3.077.778,45 14,32% 

11.1.Adopción de prácticas ecológicas 1.000.000 129.001,49 12,90% 

11.2.- Mantenimiento de prácticas ecológica 2.450.000 367.422,04 15,00% 

13.-Ayuda a zonas con limitaciones naturales u otras 
5.860.000 849.998,08 14,51% 

 limitaciones específicas 

16. Cooperación 6.000.000 0 0,00% 

16.1.-Constitución de Grupos Operativos  3.000.000 0 0,00% 

16.5.- Cambio climático y Medio Ambiente --  3.000.000 0 0,00% 

19. Leader 13.530.000 1.825.265 13,49% 

Ayuda preparatoria  150.000 37.760,01 25,17% 

19.2.- Ejecución de operaciones bajo la estrategia de desarrollo participativo 11.200.000 1.460.322,20 13,04% 

19.3.- Cooperación trasnacional e interregional de los GAL 200.000 0,00 0,00% 

19.4.- Gastos de funcionamiento y animación 1.980.000 327.182,42 16,52% 

Asistencia técnica 60.000 46.204,86 77,01% 

TOTAL 201.600.000 31.404.241 15,58% 

 

*El gasto público previsto incluye la financiación adicional.  

 

La ejecución FEADER del Programa es de un 21%, mientras que la ejecución del gasto público total es de 16%, porque incluye el importe destinado 

a la financiación adicional del Programa, que se ha utilizado en varias medidas, como la 1.1.1. Cursos de formación, la 4.1.1. Ayuda a inversion es en 

explotaciones agrarias, la 7 Servicios básicos y renovación de poblaciones, la 8 Inversiones forestales y especialmente en la 19 LEADER.
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La evolución de pagos FEADER a lo largo del Programa se refleja en el siguiente gráfico. Como se ve, ha 

ascendido la ejecución de gasto público FEADER y Total con respecto al año anterior, siendo 

prácticamente el doble. Además, se ha usado la f inanciación adicional durante el ejercicio 2016, caso que 

no había ocurrido durante el año anterior.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Si atendemos a la ejecución por áreas focales, el cuadro financiero es el siguiente:  

 

 FEADER ADICIONAL TOTAL % 
EJECUCIÓN 
FEADER 

% 
EJECUCIÓN 
ADICIONAL 

% 
EJECUCIÓN 
TOTAL 

2A 4.926.009,43 489.623,52 10.341.635,51 24,28% 2,82% 17,85% 

2B 2.874.940,36 41.473,35 5.791.353,34 40,78% 0,69% 28,81% 

3A 1.794.596,08 0,00 3.589.191,98 59,13% 0,00% 40,93% 

P4 3.366.565,31 567.741,25 7.300.870,11 14,24% 2,70% 10,69% 

5A 319.313,20 0,00 638.626,39 5,62% 0,00% 3,88% 

5E 352.679,52 0,00 705.358,71 15,78% 0,00% 10,58% 

6B 767.324,36 1.456.351,17 2.990.999,85 9,50% 20,35% 12,83% 

TOTAL 14.401.428,26
1
 2.555.189,29 31.358.035,89 20,57% 4,15% 15,56% 

 

Como se observa en la tabla superior, la mayor ejecución se registra en el área focal 3a, integrado por la 

qs`kcbgb_ 2,0, ¬?nmwm _ j_ rp_lqdmpk_agĉl w amkcpag_jgx_agĉl bc npmbsarmq _epm_jgkclr_pgmq* aml sl

41% de ejecución incluyendo top up, que se lleva hasta un  59% FEADER. y la submedida 1.2. Apoyo a las 

actividades de demostración y a las acciones de información , 

 

Tiene especial interés la ejecución del focus área 2b, que incluye la medida 6 incorporación de jóvenes 

agricultores y la formación teórico práctica  de jóvenes instalados de la operación 1.1.2, con una alta 

ejecución FEADER, de un 40%.  

 

                                                           
1
 No se incluye la Asistencia técnica 
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Por último, cabe destacar la ejecución de la prioridad 2a, que incluye operaciones de la medida 4, como la 

4.1.1. Ayudas a inversiones en explotaciones agrarias, 4.1.2 Ayudas a inversiones en entidades 

asociativas, 4.3.2 Infraestructuras municipales, 4.3.3. Concentración parcelaria, 2 Asesoramiento y 1.1.1. 

Cursos y formación, que está en 24% de ejecución FEADER.  

 

Como prioridades menos ejecutadas destacan la 6b, ya qu e LEADER apenas si ha ejecutado fondos 

durante el año 2016, con un 9% FEADER y la 5a, que está integrada por la operación de gestión de 

recursos hídricos, que ha tenido una ejecución de un 5% hasta el momento * w j_ kcbgb_ /4,3 ¬A_k`gm

climático y medio am`gclrc osc rmb_tă_ lm qc f_ npmep_k_bm. 

 

 

Importe Área de 
Enfoque 

FEADER GPT COFIN ADICIONAL GPT TOTAL 

1. Transferencia de conocimientos 
y actividades de información 

2A 6.031,43 12.062,86 330.930,90 342.991,75 

2B     41.473,35 41.473,35 

3A 7.531,34 15.062,67   15.062,68 

P4         

5A         

5E         

2.- Prestación de servicios de 
asesoramiento 

2A 478.161,07 956.321,89   956.322,13 

3A         

P4         

5A         

5E         

4. Inversiones en activos físicos 2A 4.441.816,93 8.883.622,61 158.692,62 9.042.321,63 

3A 1.787.064,74 3.574.129,30 0,00 3.574.129,30 

P4 51.928,76 103.857,50 0,00 103.857,51 

5A 319.313,20 638.626,39 0,00 638.626,39 

6.1.- Ayudas para el 
establecimiento de jóvenes 
agricultores 

2B 2.874.940,36 5.749.879,94 0,00 5.749.879,99 

7.- Servicios básicos y renovación 
de poblaciones rurales 

P4 2.091,79 4.183,58 43.003,28 47.186,86 

6B 499.948,80 997.625,25 165.837,67 1.165.735,22 

8. Inversiones en el desarrollo de 
zonas forestales y mejora de 
la viabilidad de los bosques 

P4 1.100.444,03 2.200.887,64 524.737,97 2.725.625,68 

5E 352.679,52 705.358,72 0,00 705.358,71 

9.-Establecimiento de 
organizaciones de productores 

3A         

10.- Agroambiente y clima P4 1.538.889,17 3.077.778,45 0,00 3.077.778,45 

11.- Agricultura ecológica P4 248.211,80 496.423,53 0,00 496.423,53 

13.- Ayuda a zonas con limitaciones 
naturales o específicas 

P4 424.999,76 849.998,08 0,00 849.998,08 

19. Leader 
20. Asistencia técnica 
TOTAL 

6B 267.375,56 534.751,15 1.290.513,50 1.825.264,63 

  23.102,43 46.204,87 0,00 46.204,86 

 14.424.530,69 28.846.774,43 2.555.189,29 31.404.240,75 
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b) Indicadores comunes y específicos del programa y valores de indicadores de objetivos 

cuantificados  

 

Focus Area 1A 
Target indicator name Based on approved 

on 2014-2016 (when 

relevant) 

Realised 2014-2015 Realised 2014-2016 Target 2023 

T1: Porcentaje de los gastos en aplicación de 

los artículos 14, 15 y 35 del Reglamento (UE) 

nº 1305/2013 en relación con el gasto total del 
PDR (ámbito de interés 1A) 

 0,47 0,67 8,41 

 

Focus Area 1B 
Target indicator name Based on approved 

on 2014-2016 (when 
relevant) 

Realised 2014-2015 Realised 2014-2016 Target 2023 

T2: Número total de operaciones de 

cooperación subvencionadas en el marco de la 

medida de cooperación (artículo 35 del 
Reglamento (UE) nº 1305/2013) (grupos, 

redes/agrupaciones, proyectos piloto, etc.) 

(ámbito de interés 1B) 

0 0 0,00 30,00 

 

Focus Area 1C 
Target indicator name Based on approved 

on 2014-2016 (when 

relevant) 

Realised 2014-2015 Realised 2014-2016 Target 2023 

T3: Número total de participantes formados en 
el marco del artículo 14 del Reglamento (UE) 

nº 1305/2013 (ámbito de interés 1C) 

0 0 3.372 12.700,00 

 

Focus Area 2A 
Target indicator name Based on approved 

on 2014-2016 (when 

relevant) 

Realised 2014-2015 Realised 2014-2016 Target 2023 

T4: Porcentaje de explotaciones agrícolas que 

reciben ayuda del PDR para inversiones en 

reestructuración o modernización (ámbito de 
interés 2A) 

4,88 2,03 4,45 17,60 

 

Combinations of 
measures 

Committed 
expenditure (year 

2015) 

Level of implementation 
(committed) (%) 

Realised 
expenditure 2014-

2016 

Level of 
implementation 

(realised) (%) 

Planned 
expenditure from 

RDP 

M01 511.322,71 76,32 342.991,75 51,19 670.000,00 

M02 957.122,13 15,95 956.322,13 15,94 6.000.000,00 

M04 16.005.498,19 35,22 9.042.321,63 19,90 45.450.000,00 

M16     3.000.000,00 

Total 17.473.943,03 31,70 10.341.635,51 18,76 55.120.000,00 
 

Focus Area 2B 
Target indicator name Based on approved 

2014-2016 (when 

relevant) 

Realised 2014-2015 Realised 2014-2016 Target 2023 

T5: Porcentaje de explotaciones agrícolas con 

planes/inversiones de desarrollo empresarial 

financiados por el PDR para jóvenes 
agricultores (ámbito de interés 2B) 

1,73 0,43 0,43 4,30 

 

Combinations of 

measures 

Committed 

expenditure (year 

2015) 

Level of implementation 

(committed) (%) 

Realised 

expenditure 2014-

2016 

Level of 

implementation 

(realised) (%) 

Planned expenditure 

from RDP 

M01 221.219,24 13,83 41.473,35 2,59 1.600.000,00 

M06 8.664.753,11 46,84 5.749.879,99 31,08 18.500.000,00 

Total 8.885.972,35 44,21 5.791.353,34 28,81 20.100.000,00 
 

Focus Area 3A 
Target indicator name Based on approved 2016* 

(when relevant) 

Realised 2015 Target 2023 

T6: Porcentaje de explotaciones agrícolas 

subvencionadas por participar en regímenes de calidad, 
mercados locales y circuitos de distribución cortos, y 

grupos/organizaciones de productores (ámbito de interés 

0,00 0,00 0,10 
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3A) 
 

Combinations of 

measures 

Committed 

expenditure (year 

2016) 

Level of implementation 

(committed) (%) 

Realised 

expenditure (year 

2016) 

Level of 

implementation 

(realised) (%) 

Planned 

expenditure from 

RDP 

M01 278.971,45 41,64 15.062,68 2,25 670.000,00 

M04 5.459.985,00 72,80 3.574.129,30 47,66 7.500.000,00 

M09   0,00 0,00 600.000,00 

Total 5.738.956,45 65,44 3.589.191,98 40,93 8.770.000,00 
 

Priority P4  
Target indicator name Based on approved 

on 2014-2016 (when 
relevant) 

Realised 2014-2015 Realised 2014-2016 Target 2023 

T9: Porcentaje de tierra agrícola objeto de 

contratos de gestión que apoyan la 
biodiversidad y/o los paisajes (ámbito de 

interés 4A) 

 

 

0,00 36,53 

T10: Porcentaje de tierra agrícola objeto de 

contratos de gestión para mejorar la gestión 
del agua (ámbito de interés 4B) 

 

 

0,00 4,43 

T12: Porcentaje de tierra agrícola objeto de 

contratos de gestión para mejorar la gestión de 
los suelos y/o prevenir su erosión (ámbito de 

interés 4C) 

 

 

0,00 37,79 

T8: Porcentaje de bosques u otras superficies 

forestales objeto de contratos de gestión que 
apoyan la biodiversidad (ámbito de interés 

4A) 

 

 

0,00 3,22 

T11: Porcentaje de tierra forestal objeto de 
contratos de gestión para mejorar la gestión 

del agua (ámbito de interés 4B) 

 
 

0,00 3,22 

T13: Porcentaje de tierra forestal objeto de 

contratos de gestión para mejorar la gestión de 
los suelos y/o prevenir su erosión (ámbito de 

interés 4C) 

 

 

0,00 3,22 

 

Combinations of 

measures 

Committed 

expenditure 2014-
2016 

Level of implementation 

(committed) (%) 

Realised 

expenditure 2014-
2016 

Level of 

implementation 
(realised) (%) 

Planned expenditure 

from RDP 

M01     670.000,00 

M04 87.613,30 4,38 103.857,50 5,19 2.000.000,00 

M07 4.183,58 0,98 47.186,86 11,10 425.000,00 

M08 1.695.804,92 5,03 2.810.795,14 8,34 33.700.000,00 

M10 3.295.643,31 15,33 3.077.778,45 14,32 21.500.000,00 

M11 605.792,38 17,56 496.423,53 14,39 3.450.000,00 

M13 853.522,78 14,57 849.998,08 14,51 5.860.000,00 

M16     1.500.000,00 

Total 6.542.560,27 9,47 7.386.039,56 10,69 69.105.000,00 
 

Focus Area 5A 
Target indicator name Based on approved 

on 2014-2016 (when 
relevant) 

Realised 2014-2015 Realised 2014-2016 Target 2023 

T14: Porcentaje de tierra de regadío que ha 

pasado a un sistema de riego más eficiente 
(ámbito de interés 5A) 

 0,00 2,42 28,00 

 

Combinations of 
measures 

Committed 
expenditure (year 

2015) 

Level of implementation 
(committed) (%) 

Realised 
expenditure (year 

2015) 

Level of 
implementation 

(realised) (%) 

Planned expenditure 
from RDP 

M01     670.000,00 

M04 2.434.965,00 13,53 638.626,39 3,55 18.000.000,00 

M16     1.500.000,00 

Total 2.434.965,00 12,07 638.626,39 3,17 20.170.000,00 
 

Focus Area 5E 
Target indicator name Based on approved 

2014-2016 (when 

relevant) 

Realised 2014-2015 Realised 2014-2016 Target 2023 

T19: Porcentaje de tierra agrícola y forestal 

objeto de contratos de gestión que contribuyen 

a la captura y conservación de carbono 
(ámbito de interés 5E) 

 0,00 0,00 1,29 

 

Combinations of Committed Level of implementation Realised Level of Planned 
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measures expenditure  2014-

2016 

(committed) (%) expenditure 2014-

2016 

implementation 

(realised) (%) 

expenditure from 

RDP 

M01   0,00 0,00 670.000,00 

M08 640.876,92 10,68 705.358,41 11,76 6.000.000,00 

Total 640.876,92 9,61 705.358,41 10,58 6.670.000,00 
 

Focus Area 6B 
Target indicator name Based on approved 

2014-2016 (when 

relevant) 

Realised 2014-2015 Realised 2014-2016 Target 2023 

T21: Porcentaje de población rural objeto de 
estrategias de desarrollo local (ámbito de 

interés 6B) 

 99,11 86,17 86,17 

T22: Porcentaje de población rural que se 
beneficia de servicios/infraestructuras 

mejorados (ámbito de interés 6B) 

 121,35 0,00 41,84 

T23: Empleo creado en los proyectos 
financiados (Leader)(ámbito de interés 6B) 

  9,00 50,00 
 

Combinations of 
measures 

Committed 
expenditure 2014-

2016 

Level of implementation 
(committed) (%) 

Realised 
expenditure (year 

2015) 

Level of 
implementation 

(realised) (%) 

Planned expenditure 
from RDP 

M07 1.470.103,02 18,21 1.165.735,23 14,44 8.075.000,00 

M19 2.119.254,46 15,66 1.825.264,64 13,49 13.530.000,00 

Total 3.589.357,48 16,61 2.990.999,87 13,84 21.605.000,00 
 

 

 

 

c) Información clave en la implementación del PDR por Focus área basa da en los datos de los 

puntos a y b.   

 

 

En este apartado se recoge la información sobre la ejecución del PDR, teniendo en cuenta los indicadores 

comunes y específicos de cada una de las medidas, incluidos los avances conseguidos respecto a los 

objetivos fi jados para cada ámbito de interés y sobre la ejecución registrada en comparación con los 

indicadores de productividad previstos según lo dispuesto en el plan de indicadores.  

 

Con este informe anual de ejecución de 2017 se mostrarán los logros respecto a l os hitos fijados en el 

marco de rendimiento (cuadro F). Se proporcionará información adicional sobre la fase de ejecución del 

PDR, mediante datos sobre los compromisos financieros por medida y ámbito de interés, y los avances 

previstos correspondientes res pecto a los objetivos.  

 

A continuación se incluye el detalle de las tablas que integran el Sistema Común de Seguimiento y 

Evaluación analizadas por medidas.  

 

Tabla A:  

 

No obstante, en primera instancia haremos referencia a la Tabla A de compromisos adquir idos durante el 

año 2016. En este ejercicio se ha comprometido un import c bc 03,..2,43/*42 Ė bc e_qrm nĐ`jgam rmr_j,

Gran parte del gasto de esta medida (alrededor de 11 millones de euros) se destina a la medida 4, 

especialmente en su prioridad 2a 9̄,6 millones-, que incluye las inversiones en explotaciones agrarias, las 

inversiones en infraestructuras municipales y la concentración parcelaria.  

 

Es importante el gasto en la medida 6, incorporación de jóvenes, con 5,6 millones de euros 

comprometidos y el de las ayudas agroambientales con 3,3 millones de euros.  
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Si lo analizamos por focus área, la mayoría del gasto se imputa al área focal 2a, que incluye operaciones 

de la medida 4 y de la medida 1 de Formación; al área focal 2b con la medida de incorporación de jóvenes 

al sector agrario y la formación teórico práctica de los mismo s y a la Prioridad 4, que incluye 

agroambientales, agricultura ecológica y ayudas a zonas con limitaciones naturales u otras limitaciones 

específicas. 

 

Capítulo 1. Imagen A1 
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Medida 1: Transferencia de conocimientos y actividades de info rmación:  

 

Tabla B1. Medida 1 

 

La tabla B1 recoge los datos de ejecución acumulada de la medida 1.  

 

Cj E_qrm nĐ`jgam rmr_j bc j_ kcbgb_ / cq bc 177,305*56 Ė* bcj as_j 11.,71.*7. cq bc j_ mncp_agĉl /,/,/,*

2/,251*13 Ė amppcqnmlbc _ j_ mncp_agĉl /,/,0 w 05,/01*31 amppcqnmlbc _ j_ qs`kcbgb_ /,0, 

 

Capítulo 1. Imagen 1. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Este gasto se distribuye por focus área, correspondiendo la mayor parte al área focal 2a.  

 

Capítulo 1. Imagen 2. 
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Esta medida está asociada a varias áreas focales, según la submedida de la que se trate.  

 

En la operación 1.1.1 Cursos de formación y perfeccion amiento la contribución de la operación puede ser a 

j_q ÷pc_q dma_jcq 0_ ¬Kchmp_p jmq pcqsjr_bmq camlĉkgamq bc rmb_q j_q cvnjmr_agmlcq w d_agjgr_p j_

pcqrpsarsp_agĉl w kmbcplgx_agĉl bc j_q kgqk_q* 1_ ¬Kchmp_p j_ amkncrgrgtgb_b bc jmq npmbsarmpcq

primarios glrcep÷lbmjmq kchmp cl j_ a_bcl_ _epm_jgkclr_pg_ _ rp_tÿq bc pceăkclcq bc a_jgb_b* N2

¬Pcqr_sp_p* npcqcpt_p w kchmp_p jmq camqgqrck_q pcj_agml_bmq aml j_ _epgasjrsp_ w j_ qgjtgasjrsp_, Lm

obstante, hasta el momento solo se han programado expedientes en el área focal 2a, imputándose todo el 

gasto de la operación al área focal 2a.  

 

En cuanto al número de operaciones beneficiarias de ayuda, se han registrado 92 operaciones imputadas 

en el área focal 2a (82 correspondientes a la operación 1.1.1. y 10 corresp ondientes  a la submedida 1.2), 1 

al área focal 2b y 2 al área focal 3a. 

 

Para la operación 1.1.1. Cursos de formación se han programado 82 acciones en esta operación 

imputadas todas al mismo área focal, el 2a. El criterio utilizado para obtener el número de acciones ha sido 

el siguiente: 

 

Dos cursos idénticos celebrados por el mismo beneficiario en distinto municipio en un mismo año se 

consideran como un único curso. Dos cursos con el mismo título celebrados por distinto beneficiario se 

consideran dos curs os. 

 

Esas 82 acciones han tenido un número de participantes en la formación de 3.241 personas, todas ellas 

imputadas al área focal 2a, por lo que se ha superado totalmente el número de beneficiarios imputados al 

área focal citada (132,83% de ejecución). Es necesario un replanteamiento de a qué área focal se imputan 

los expedientes para evitar problemas de sobreejecución e infraejecución en los diferentes áreas focales.  

 

Si computamos el número total de acciones ejecutadas en esta medida, sin tener en cuenta  los 

condicionantes establecidos anteriormente, se han desarrollado 190 actuaciones.  

 

Por el tipo de curso impartido, la mayoría de los cursos tienen como objetivo la obtención o cualificación 

de los carnets de utilización de productos fitosanitarios. Adem ás, destacan los cursos relativos a gestión 

de la explotación, relativos a aplicación de la Política Agraria Común, documentaciones necesarias para 

explotaciones ganaderas u orientación de los jóvenes agricultores en la gestión de la empresa agraria; o 

nuevas tecnologías, relativas a innovación de la imagen de los productos, redes sociales o informática a 

nivel de usuario. 

 

Capítulo 1. Imagen 3. 

 

Tipología de curso Gasto 

público  

  Agua 1.606 

  Aplicador fitosanitarios  151.215,5 

  Artesanía 4.380 

  Bienestar animal 8.234,4 
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  Buenas prácticas 4.343,5 

  Compostaje 328,5 

  Control de plagas 5.460,4 

  Diversificación económica  6.570 

  Fitosanitarios 45.003,5 

  Gestión de la explotación  10.468,2 

  Medio ambiente  1.606 

  Mejora producciones  18.688 

  Mujer 4.380 

  Nuevas tecnologías 29.346 

  Producción ecológica  10.194,8 

  Riesgos laborales 8.103 

  Sanidad animal 525,6 

  Seguridad y salud alimentaria 12.643,6 

  Sistemas de producción  2.102,4 

  Suelo 1.408,9 

  Trazabilidad 3.007,6 

  Sanidad animal 1.314 

 

 

Cj e_qrm nĐ`jgam _qmag_bm _ cqrc glbga_bmp 0_ cq bc 11.,707*7 Ė* sl 56# bc jm npctgqrm cl cqc ÷pc_ dma_j, 

 

Si atendemos a la clasificación que de los cursos se realiza en la normativa, en función de si se incluyen 

dentro o fuera del Plan de Formación de l a Comunidad Autónoma de La Rioja establecido en la 

convocatoria pública para la operación 1.1.1., la mayor parte de los cursos se imparten conforme al citado 

plan de formación. Como se observa en el gráfico siguiente, el 62% del gasto público de la medida  ha sido 

efectuado en cursos dentro del plan de formación:  

 

Capítulo 1. Imagen 4. 
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En función del grupo de destinatarios, podemos diferenciar los cursos dependiendo de si el alumno 

pertenece al sector agroalimentario, agrícola o si se tra ta de una diversificación de una actividad 

económica. La gran mayoría de los destinatarios de los cursos pertenecen al sector agrícola, casi un 90% 

del gasto público total va dirigido a este sector.  

 

Capítulo 1. Imagen 5. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Si atendemos al tipo de acción formativa, curso o jornada, la mayoría de las efectuadas son jornadas. La 

diferencia estriba en cuanto a la duración de los mismos, por cuanto un curso tiene una duración superior a 

un día natural, mientras que las jornadas tienen una duración máxima de cuatro horas en un día. Se han 

subvencionado 106 jornadas por 84 cursos. No obstante, la mayor duración de los cursos hace que el 

gasto público asignado a la realización de cursos sea sensiblemente superior al gasto de las jornadas.  

 

Capítulo 1. Imagen 6. 
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Cl j_ mncp_agĉl /,/,0 ¬Dmpk_agĉl rcĉpgam-np÷arga_ bc jmq hĉtclcq bcj qcarmp _ep_pgm* Đlga_kclrc jmq

cvncbgclrcq qc nscbcl gknsr_p _j ÷pc_ dma_j 0`* ¬D_agjgr_p j_ clrp_b_ cl cj qcarmp _ep_pgm bc _epgasjrmpcq

debidamente formabmq* w cl n_prgasj_p cj pcjctm eclcp_agml_j, 

 

Esta medida consiste en una doble actividad formativa. Por un lado se ha desarrollado un curso de 

capacitación para jóvenes instalados en la actividad agraria, con 80 horas de duración; por otro se han 

realizado labores de asesoramiento práctico a jóvenes instalados en la actividad agraria.  

 

Se ha computado como una única actuación de formación la realización de ese curso de capacitación, al 

cual han acudido 29 alumnos j̄óvenes instalados durante el ejercicio 2014 y 2015 pendientes de 

capacitación agraria -. La caracterización de estos jóvenes, que percibieron ayudas con cargo al PDR 

2007/2013, es de 22 hombres y 7 mujeres; 14 son ganaderos y 15 agricultores, mientras que de los 29 hay 

27 que se han instalado como titulares individuales de explotación y 2 en cotitularidad. Si atendemos a la 

orientación principal de la explotación de los alumnos, 2 poseen aves de corral, 11 bovinos, 2 cerdos, 3 

cereal, 2 hortícolas, 1 en setas y champiñones y 8 en explotaciones de  viñedo. 

 

Además, se han realizado actividades de formación práctica a los agricultores, consistentes en labores de 

tutoría y asesoramiento para aquellos jóvenes que se hayan instalado con ayudas de la medida 6 del PDR. 

Durante el año 2016, se han realizado visitas a las explotaciones de los jóvenes aprobados en la 

convocatoria del ejercicio 2015 una vez que han justificado el inicio de su actividad agraria. En la primera 

visita se han tratado temas como los diferentes hitos a cumplir por el joven instalado , lo referido a 

compromisos adquiridos por la instalación (medidas de difusión, capacitación, residencia, tutelaje, 

controles, ejercer la actividad agraria durante cinco años, comunicar los cambios del plan empresarial, 

conservar la documentación), evoluci ón del plan empresarial y funcionamiento de las tutorías.  

 

De los 102 participantes, 13 son mujeres, siendo 89 hombres; 11 son ganaderos, 3 tienen una explotación 

mixta y 88 una explotación agrícola. Si hacemos referencia a la tipología de la explotación, entre los 

ganaderos 2 tienen colmenas, 6 una explotación de bovino, 1 de caprino, 2 de ovino y 2 explotaciones son 

porcinas, 13 de cereal; entre las explotaciones agrícolas, 1 es de frutales hueso,  8 de frutles de pepita, 2 

de frutos secos, 8 con cultivos  hortícolas, 2 invernaderos, 3 de olivar, 9 de setas y champiñones y 43 de 

viñedo. 

 

Por tanto, el valor número de participantes en actividades de formación consistirá en la suma de los 

individuos que han asistido al curso de formación y el de aquellos sobr e los que se ha realizado tareas de 

tutorías. En total, 131 personas. El cumplimiento del indicador, en estos momentos, está sobre el 26%, 

habiéndose previsto 500 alumnos como futuros beneficiarios de esta ayuda.  

 

En cuanto a la duración, el indicador núme ro de días de formación recibidos, solo se computa el número 

de horas del curso. El curso consistía en 80 horas, por lo que el valor de número de días de formación 

impartida se considera 10, ya que se  computa un día de formación por cada 8 de curso. Se ha  decidido no 

computar los días de formación de la actividad de tutorías porque, aun conociendo el número de visitas a 

la explotación por cada agricultor o ganadero, se estima que esta no es la única actividad en la que 

consiste la operación, ya que se prod uce intercambio de información entre el tutor y el beneficiario a través 

de correos electrónicos o llamadas telefónicas que hacen muy complicado cuantificar el tiempo dedicado a 

esta actividad.  
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Cl as_lrm _j glbga_bmp ¬E_qrm nĐ`jgam cl _argtgb_bcq bc dmpk_agĉl* qmj_kclrc qc f_ _`ml_bm aml a_pem _

j_ mncp_agĉl /,/,0 sl gknmprc bc 2/,251*13 Ė* sl 0*4.# bc j_ as_lră_ npcqsnscqr_b_, F_w sl_ agcpr_

descompensación entre la ejecución del gasto público total y el  porcentaje de ejecución del número de 

participan tes en actividades de formación.  

 

Cl j_ qs`kcbgb_ /,0 ¬?nmwm _ j_q _argtgb_bcq bc bckmqrp_agĉl w _ j_q _aagmlcq bc gldmpk_agĉl* j_

contribución directa puede ser exactamente a los mismos áreas focales que la operación 1.1.1, habiéndose 

imputado expediente s a los áreas focales 2a y 3a. 

 

El número de operaciones de esta medida es 12, distribuyéndose en 10 operaciones imputadas en el área 

focal 2a y 2 operaciones en el área focal 3a. Si atendemos al gasto público total por área focal, la mayor 

parte, curiosamente, corresponde al 3a, ya que tiene dos expedientes de gran inversión económica.  

 

Capítulo 1. Imagen 7. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El indicador de número de participantes en días de formación diferencia las áreas focales 2a y 2b. En la 2a 

se imputan todos los partic ipantes en cursos de la operación 1.1.1, 3241; en la 2b los 131 participantes en 

la operación 1.1.2. 

 

En el indicador número de días de formación impartidos solo se computan en el área focal 2a los días de 

formación relativos a la operación 1.1.1., que asc ienden a  348, y los días de formación de la operación 

1.1.2, que ascienden a 10. 

 

Hasta el momento no se han registrado actividades de formación en la submedida 1.2.  

 

Tabla B4. 

 

En la tabla B4 se recogen las contribuciones tanto directas como indirectas por focus área en cada una de 

las operaciones de la medida 1.  

 

Veremos primero las contribuciones a nivel de medida para pasar luego a nivel de operación.  

 

De acuerdo con el gráfico inferior, la mayor parte de las contribuciones indirectas de esta medida se 

imputan a la prioridad 4, especialmente al área focal 4b ( mejorar la gestión del agua, incluyendo la gestión 
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de los fertilizantes y de los plaguicidas ) p̄rácticamente la mitad de ellas -, mientras a la 4a (gestión de la 

biodiversidad) y 4c (gestión del suelo) se ven afectados por un 11% del gasto. Otras prioridades afectadas 

son la  siendo las áreas focales 5a, referida al agua, y a la 3a, mejora de la competitividad de los 

productores agrarios.  

 

Capítulo 1. Imagen 8 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Si estudiamos operac ión a operación, para la operación 1.1.1 existen múltiples áreas focales afectadas 

dependiendo de la naturaleza del expediente. Se añade a continuación una serie de datos sobre las 

contribuciones indirectas de cada uno de estos expedientes:  

 

Capítulo 1. Imagen 9 

 

 

  Nº  

3a 

Nr de acciones de formación apoyada (distintas)  21 

Nr de acciones de formación apoyada (computo doble)  36 

Nº de participantes en actividades de formación  563 

Nº de días de formación impartida  40,88 

Gasto público total  32.514,20 

3b 

Nr de acciones de formación apoyada  3 

Nr de acciones de formación apoyada (computo doble)  10 

Nº de participantes en actividades de formación  174 

Nº de días de formación impartida  5,75 

Gasto público total  5.694,00 

4a 

Nr de acciones de formació n apoyada 8 

Nr de acciones de formación apoyada (computo doble)  8 

Nº de participantes en actividades de formación  114 

Nº de días de formación impartida  14,75 

Gasto público total  11.216,80 
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4b 

 

Nr de acciones de formación apoyada  35 

Nr de acciones de formación apoyada (computo doble)  91 

Nº de participantes en actividades de formación  1.676 

Nº de días de formación impartida  210,5 

Gasto público total  212.896,20 

4c 

 

Nr de acciones de formación apoyada  11 

Nr de acciones de formación apoyada (computo doble) 11 

Nº de participantes en actividades de formación  155 

Nº de días de formación impartida  18,00 

Gasto público total  13.976,20 

5a 

 

Nr de acciones de formación apoyada  1 

Nr de acciones de formación apoyada (computo doble)  1 

Nº de participantes en actividades de formación  11 

Nº de días de formación impartida  2,5 

Gasto público total  1.606,00 

5b 

 

Nr de acciones de formación apoyada  0 

Nr de acciones de formación apoyada (computo doble)  0 

Nº de participantes en actividades de f ormación 0 

Nº de días de formación impartida  0 

Gasto público total  0,00 

5c 

 

Nr de acciones de formación apoyada  1 

Nr de acciones de formación apoyada (computo doble)  1 

Nº de participantes en actividades de formación  15 

Nº de días de formación impartida 2,50 

Gasto público total  2.190,00 

5d 

 

Nr de acciones de formación apoyada  0 

Nr de acciones de formación apoyada (computo doble)  0 

Nº de participantes en actividades de formación  0 

Nº de días de formación impartida  0 

Gasto público total   0,00 

5e 

 

Nr de acciones de formación apoyada  0 

Nr de acciones de formación apoyada (computo doble)  0 

Nº de participantes en actividades de formación  0 

Nº de días de formación impartida  0 

Gasto público total  0,00 

6a 

 

Nr de acciones de formación  apoyada 7 

Nr de acciones de formación apoyada (computo doble)  15 

Nº de participantes en actividades de formación  225 

Nº de días de formación impartida  24,25 

Gasto público total  20.732,00 

6c  

Nr de acciones de formación apoyada  2 

Nr de acciones de formación apoyada (computo doble)  17 

Nº de participantes en actividades de formación  209 

Nº de días de formación impartida  42,50 
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Gasto público total  29.346,00 

 

La mayoría de las acciones previstas ūn 64%- en la operación 1.1.1. se imputan al área focal 4b (mejorar 

la gestión del agua, incluyendo la gestión de los fertilizantes y de los plaguicidas ) de forma indirecta, siendo 

las áreas focales 3a, referida a la mejora de la competitividad de los productores agrarios (con un 10%) y la 

6c, sobre nuevas tecnologías, con un 9%.  

 

Capítulo 1. Imagen 10 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En cuanto a la operación 1.1.2., las contribuciones indirectas a los que se imputan los expedientes 

abonados son a la focus área 2a, mejor de la competitividad, Priorida d 4 y la focus área 5a, gestión del 

agua. 

 

Por último, se estima que no hay contribuciones indirectas en los expedientes de la submedida 1.2 (ayudas 

a campos demostrativos).  
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Tabla D: 

 

Avance hacia los objetivos:  

 

En la tabla D, en la parte de avance hacia los objetivos, solo se tienen en cuenta los indicadores relativos a 

los targets realizados. 

 

El primer indicador es el porcentaje de gastos en aplicación de los artículos 14, 15 y 35 del Reglamento UE 

1305/2013 en relación con el gasto total del PDR. Aquí  hay que computar el gasto del total de la medida 1 

cl pcj_agĉl _j e_qrm npctgqrm cl cj Npmep_k_9 &177,305*56 clrpc 0./,4...,... Ė', 

 

En cuanto al T3, número de participantes formados en el marco del artículo 14 del Reglamento 1305/2013, 

el número asciende a 3.241 de la operación 1.1.1. más los 131 de la operación 1.1.2, lo que hace un total 

de  3.372. 

 

Tabla E. Compromisos del periodo anterior:  

 

No existen compromisos del periodo anterior para esta medida, siendo todo lo que se ha abonado 

expedientes del periodo de programación 2014/2020.  

 

Tabla F: Progreso hacia los indicadores del marco de rendimiento:  

 

En esta tabla se recoge, por prioridades, el avance hacia el cumplimiento de los objetivos fijados en el 

marco de rendimiento.  

 

Al afectar esta medida a varias prioridades, hay que tener en cuenta el avance hacia los objetivos en lo que 

a estas prioridades afectan.  No obstante, como ya se puso de manifiesto anteriormente, los pagos se 

habían imputado únicamente a las áreas focales 2a, 2b y 3a, por lo que ú nicamente habría que estudiar 

esos indicadores del marco de rendimiento.  

 

En la prioridad 2a, hay que estudiar el gasto público total. Todos los expedientes de la submedida 1.1. (con 

sus dos operaciones incluidas) y todos los de la submedida 1.2 excepto do s expedientes han sido 

incluidos en el focus área 2, por lo que el gasto público total, en lo que respecta a la medida 1 es de 

162,242*/., Bc cjjmq* r_l qmjm /0,.4.*63 Ė f_l qgbm amdgl_lag_bmq aml DC?BCP* qgclbm cj pcqrm rmn sn, 

 

En la prioridad 3a se imputa el gasto de la submedida 1.2 de aquellos expedientes asociados a la citada 

npgmpgb_b* _qaclbgclbm _ j_ as_lră_ bc /3,.30*45 Ė* rmbmq cjjmq amdgl_lag_bmq* qgl osc f_w_ f_`gbm lgleĐl

pago correspondiente a top up.  

 

Ejecución medida 1: Capítulo 1. Imagen 11 

 

 

  FEADER COFINANCIADO ADICIONAL TOTAL 

1 

2015 0 0 0 0 

2016 13.562,77 27.125,53 372.404,25 399.527,78 

TOTAL 13.562,77 27.125,53 372.404,25 399.527,78 

1.1 2015 0 0 0 0 
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2016 0 0 372.404,25 372.404,25 

TOTAL 0 0 372.404,25 372.404,25 

1.1.1 

2015 0 0 0 0 

2016 0 0 330.930,90 330.930,90 

TOTAL 0 0 330.930,90 330.930,90 

1.1.2 

2015 0 0 0 0 

2016 0 0 41.473,35 41.473,35 

TOTAL 0 0 41.473,35 41.473,35 

1.2 

2015 0 0 0 0 

2016 13.562,77 27.123,53 0 27.125,53 

TOTAL 13.562,77 27.125,53 0 27.125,53 

 

Si nos fijamos en el porcentaje de ejecución, de acuerdo con la tabla inferior, la ejecución FEADER es 

prácticamente testimonial, el 0,79%. En la submedida 1.1. no se ha declarado nada a FEADE R, mientras en 

la 1.1.2 se ha abonado únicamente un 3% FEADER. La ejecución del gasto público es superior, ya que la 

primera convocatoria de la medida 1.1.1 Cursos de formación se ha abonado con cargo a financiación 

adicional (10% del total del gasto públi co previsto en la submedida 1.1), lo que conlleva un 8% de 

ejecución del total del gasto público de la medida, no obstante por debajo de la media del Programa.  

 

Capítulo 1. Imagen 12 

 

 

 

  
FEADER TOTAL 

FEADER EJECUCIÓN GPT EJECUCIÓN 

PROGRAMADO FEADER PROGRAMADO GPT 

1 13.562,77 399.527,78 1.725.000 0,79% 4.950.000 8,07% 

1.1 0 372.404,25 1.300.000 0,00% 3.700.000 10,06% 

1.1.1 0 330.930,90 750.000 0,00% 2.100.000 15,76% 

1.1.2 0 41.473,35 550.000 0,00% 1.600.000 2,59% 

1.2 13.562,77 27.125,53 425.000 3,19% 1.250.000 2,17% 
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Medida 2. Prestación de servicios de asesoramiento:  

 

Tabla B1.  

 

Cl j_ kcbgb_ 0 &_qcqmp_kgclrm' qc f_l n_e_bm 734,100*/1 Ė _ dcaf_ 1/ bc bgagck`pc bc 0./6, todo en el 

ejercicio 2015. Todos los pagos se han imputado en el área focal 2a , destinándose a 2.560 beneficiarios, 

todos con compromisos pendientes de pago del periodo anterior. De esos 2.560 beneficiarios 562 son 

menores de 40 años (493 hombres y 69 mujeres), mientras 1.678 (1.356 son hombres y 322 mujeres) son 

mayores de 40 años. Los 400 restantes corresponden a personas jurídicas. De estas 2560 explotaciones, 

2161 son agrícolas y 399 ganaderas. 

 

El resto de submedidas no se programan en el PDR de La Rioja. 

 

Se consideran únicamente dos tipos de operaciones de asesoramiento, que s e corresponden con las dos 

modalidades de asesoramiento, integral y básico, del Programa de Desarrollo Rural 2007/2013. En este 

indicador en el informe de ejecución correspondiente a los ejercicios 2014 y 2015 se habían imputado el 

número total de actuacio nes (2.565). De acuerdo con el documento ¬PB]B_r_ Grck Jgqr dmp Ngjj_p GG

Operations Databaqc Mars`cp 0./3* qc f_l bc rclcp cl asclr_ jmq rgnmq bc _qcqmp_kgclrm aml

independencia del número de veces que se hayan realizado, por lo que se corrige este indic ador con 

respecto al valor que se le dio en el Informe del pasado ejercicio 2015.  

 

Tabla B4. 

 

En la tabla B4 se recogen las contribuciones tanto directas como indirectas por focus área en cada una de 

las operaciones de la medida 2.  

 

Estos expedientes de la medida de asesoramiento se imputan también a las áreas focales 4b y 4c (gestión 

del agua y erosión del suelo). 

 

Tabla D: 

 

Avance hacia los objetivos:  

 

En la tabla D, en la parte de avance hacia los objetivos, solo se tienen en cuenta los indicadores rela tivos a 

los targets realizados. 

 

El primer indicador es el porcentaje de gastos en aplicación de los artículos 14, 15 y 35 del Reglamento UE 

1305/2013 en relación con el gasto total del PDR. Aquí hay que computar el gasto del total de la medida 1 

en relaciĉl _j e_qrm npctgqrm cl cj Npmep_k_9 &734,100*/1 clrpc 0./,4..,... Ė', 

 

Tabla E. Compromisos del periodo anterior:  

 

Rmbm jm _`ml_bm f_qr_ cj kmkclrm qml amknpmkgqmq bcj ncpgmbm _lrcpgmp* 734,100*/1 Ė* f_`gÿlbmqc

justificado totalmente el importe comprometi do en el citado periodo.  

 

Tabla F: Progreso hacia los indicadores del marco de rendimiento:  
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En esta tabla se recoge, por prioridades, el avance hacia el cumplimiento de los objetivos fijados en el 

marco de rendimiento.  

 

En la prioridad 2a se imputa el gasto de la medida 2 de aquellos expedientes asociados a la citada 

npgmpgb_b* _qaclbgclbm _ j_ as_lră_ bc 734,100*/1 Ė* rmbmq cjjmq amdgl_lag_bmq* qgl osc f_w_ f_`gbm lgleĐl

pago correspondiente a top up.  

 

Ejecución medida 2: Capítulo 1. Imagen 13 

 

 

  FEADER COFINANCIADO ADICIONAL TOTAL 

2 

2015 478.161,06 956.322,13 0 956.322,13 

2016 0 0 0 0 

TOTAL 478.161,06 956.322,13 0 956.322,13 

 

Si nos fijamos en el porcentaje de ejecución, de acuerdo co n la tabla inferior, la ejecución FEADER está en 

la media del Programa, el 22%. La ejecución del gasto público es inferior, ya que se ha abonado todo con 

cargo a la cofinanciación FEADER, sin haber empleado nada de financiación adicional, por lo que la 

ejecución FEADER obviamente es superior en % al gasto público total abonado.  Capítulo 1. Imagen 14 

 

 

 

  
FEADER TOTAL 

FEADER EJECUCIÓN GPT EJECUCIÓN 

PROGRAMADO FEADER PROGRAMADO GPT 

1 478.161,06 956.322,13 2.100.000 22,76% 6.000.000 15.93% 
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Medida 4. I nversión en activos físicos:  

 

Tabla B1. Medida 4. Indicadores de productividad conseguida y ámbito  

 

La tabla B1 recoge los datos de ejecución acumulada de la medida 4.  

 

Los datos se imputan a diferentes áreas focales, dependiendo de cuál sea la operación en curso: 

- Dmasq ÷pc_ 0_8 ¬Kchmp_p jmq pcqsjr_bmq camlĉkgamq bc rmb_q j_q cvnjmr_agmlcq w d_agjgr_p j_

pcqrpsarsp_agĉl w kmbcplgx_agĉl bc j_q kgqk_q, Qc gknsr_l j_q mncp_agmlcq8 

o 2,/,/, ¬?wsb_ _ gltcpqgmlcq cl cvnjmr_agmlcq _ep_pg_q 

o 2,/,0, ¬?wsb_ _ gltcpqgmlcq cl clrgb_bcq _qmag_rgt_q 

o 2,1,0, ¬A_kglmq w mrp_q gldp_cqrpsarsp_q kslgagn_jcq 

o 2,1,1, ¬Amlaclrp_agĉl n_pacj_pg_ 

- Focus área 3a: Mejorar la competitividad de los productores primarios integrándolos mejor en la 

cadena agroalimentaria. Se imputa la medib_ 2,0, ¬Apoyo a las inversiones a la transformación, 

comercialización y desarrollo de productos agrícolas , 

- Dmasq ÷pc_ 3_8 ¬Jmep_p sl sqm k÷q cdgagclrc bcj _es_ cl j_ _epgasjrsp_, Qc gknsr_l jmq cvncbgclrcq

bc j_ kcbgb_ ¬Ecqrgĉl bc pcaspqmq făbpgamq 

Gasto público total:  

 

El total de gasto público para la medida es de /1,136,712*60 Ė* jm osc qsnmlc sl /6*10# bcj rmr_j npctgqrm

para la medida. Más adelante se analizará la desigual ejecución de la misma. Por focus área, la 

predominante es la 2A, con un 67% de los fondos  ejecutados (submedida 4.1., operaciones 4.3.2 y 4.3. 3.), 

seguida por la 3a. Más residuales son la 5a y la P4. 

 

Capítulo 1. Imagen 15 
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Submedida 4.1. 

 

Cj E_qrm nĐ`jgam rmr_j bc j_ mncp_agĉl 2,/,/, cq bc 2,557,052*32 Ė* jm osc qsnmlc sl nmpaclr_hc bc

ejecución de un 20%, cercano a la media del  Programa. Si atendemos a la ejecución de la operación 4.1.2 

cq bc 3/6,226*2. Ė* jm osc qsnmlc sl nmpaclr_hc bc chcasagĉl ksw nmp bc`_hm bc j_ kcbg_ eclcp_j bcj

Programa, un 7,04%. Si adicionamos las dos, el gasto público total abonado asciende a 5.297.728,94 Ė

qm`pc sl rmr_j npmep_k_bm bc 10,...,... Ė* cq bcagp* sl /4#, 

 

Submedida 4.2. 

 

Cj e_qrm nĐ`jgam rmr_j bc j_ qs`kcbgb_ _ja_lx_ jmq 1,352,/07*1/ Ė &25*4# qm`pc cj rmr_j npctgqrm bc j_

kcbgb_* 5,3..,... Ė'* bc jmq as_jcq rmbmq amppcqnmlbcl _j ncpgmbm bcprogramación 2007/2013, por tanto 

se incluirá el importe íntegro en la tabla F. Además, se ha abonado todo con cargo a cofinanciación, no 

incluyéndose gasto alguno en top up.  

 

Submedida 4.3. 

 

Cl cj ÷pc_ dma_j 0_* cj e_qrm nĐ`jgam rmr_j cq bc 1,522,370*47 Ė. Este gasto se distribuye de la siguiente 

manera:  

 

Cj e_qrm nĐ`jgam rmr_j bc j_ mncp_agĉl 2,1,0, ¬A_kglmq w mrp_q gldp_cqrpsarsp_q kslgagn_jcq _qagclbc _

/,164,7.7*64 Ė* bc jmq osc 451,5/1*6. Ė qc f_l _`ml_bm cl cqrc chcpagagm 0./4* nmp jmq 41.,051*25 bel 

ejercicio anterior. 

 

Cj e_qrm nĐ`jgam rmr_j bc j_ mncp_agĉl 2,1,1 ¬Amlaclrp_agĉl n_pacj_pg_ _qagclbc _ 0,135,460*60 Ė* jmq osc

/,5..,/22*73 Ė qc f_l _`ml_bm cl cqrc chcpagagm 0./4* nmp jmq 435,315*65 Ė _`ml_bmq cl 0./3, Cj ep_bm

de ejecución del gasto público total de la medida asciende a 43,25%, siendo una de las medidas que más 

ejecución alcanza dentro del Programa.  

 

Por tanto, y como vemos en el siguiente gráfico, la distribución del gasto está muy equilibrada:  

 

Capítulo 1. Imagen 16 
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En cuanto al área focal 5a, solo interviene la medida de Gestión de recursos hídricos, y el gasto público 

bcaj_p_bm f_qr_ j_ dcaf_ cq `_qr_lrc pcbsagbm* 416,404*17 Ė* sl 1*3# bc j_ a_lrgb_bprevista. No obstante, 

en 2017 hay unas previsiones de pago de más de 1,7 millones de euros, más una cantidad similar para el 

ejercicio 2018, por lo que no se prevén dificultades a la hora de llegar al hito.   

 

Submedida 4.4. 

 

Cj e_qrm nĐ`jgam _qmag_bm _ cqr_ qs`kcbgb_ f_qr_ cj 1/ bc bgagck`pc bc 0./4 cq bc /.1,635*3 Ė, 

 

Número de operaciones:  

 

El número de operaciones de esta medida asciende a 636, dividido de la siguiente manera por áreas 

focales. 

 

Capítulo 1. Imagen 17 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Submedida 4.1. 

 

En cuanto al número de operaciones beneficiarias, en la operación 4. 1.1. asciende a 475 beneficiarios, de 

los que únicamente se han computado aquellos que han recibido un pago como subvención directa, y no 

los que solo han recibido bonificaciones de intereses. Si atendemos a la evolución, en el año 2015 tenemos 

207 expedientes, mientras que en 2006 ascienden a 268. 

 

En la operación 4.1.2., tenemos 6, lo cual supone un incremento desde la única explotación de 2015.  

 

Si atendemos al número de explotaciones beneficiarias, es decir, eliminando cómputos dobles y solo 

teniendo en cuenta una única vez aquellas explotaciones  que han recibido dos o más ayudas, nos 

encontramos con que el número en la operación 4.1.1 asciende a 449, lo que quiere decir que 26 

explotaciones han recibido dos ayudas (al no haberse abonado más que dos co nvocatorias y solo poderse 
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optar a una ayuda en cualquiera de ellas no puede ser el número superior a 2). En el caso de la operación 

4.1.2, las seis destinatarias de las subvenciones han sido empresas diferentes.  

 

Si analizamos la tipología de las explotac iones a las que se les ha abonado algún pago hasta el 31 de 

diciembre de 2016 en la medida 4.1.2. 5 son Sociedades Agrarias de Transformación y una Sociedad 

Cooperativa.  

 

Submedida 4.2.: 

 

En concreto, son 45 expedientes que han sido subvencionados para la  transformación y comercialización 

de productos agrícolas, de los que 13 se han abonado en 2016, por debajo de los 32 del ejercicio 2015. Si 

atendemos al indicador establecido en la prioridad 3a, que se sitúa en 100 operaciones objeto de ayuda 

para inversión, vemos que el grado de cumplimiento del indicador es del 45%.  

 

Esos 45 expedientes corresponden a 40 beneficiarios, ya que hay 5 que han obtenido dos ayudas en esta 

submedida.  

 

Submedida 4.3.: 

 

El número de operaciones asociadas al área focal 2a es de 95. Hay que diferenciar cuántas son de la 

mncp_agĉl 2,1,0, ¬A_kglmq w as÷lr_q bc j_ 2,1,1, ¬Amlaclrp_agĉl n_pacj_pg_, 

 

En concreto, son 71 operaciones relativas a Caminos y otras infraestructuras. De los 71, 51 son 

expedientes de mejora o nuevos caminos, mientras que los 20 restantes son de otras infraestructuras. El 

gasto público asociado a estas indp_cqrpsarsp_q cq bc 012,57.*00 Ė* kgclrp_q osc cj bc a_kglmq _qagclbc

_ /,/30,//7*43 Ė, 

 

24 operaciones han sido subvencionadas para la concentración parcelaria, de las que 13 se han abonado 

en 2016, ligeramente por encima de los 11 del ejercicio 2015.  

 

Esas 24 certificaciones corresponden a un único beneficiario, que es la Comunidad Autónoma de La Rioja, 

y corresponden a dos procesos de concentración parcelaria que se están desarrollando en los municipios 

de Bergasa y Santa Engracia de Jubera. 

 

La superficie concentrada es de 1.619 hectáreas en Bergasa y de 1.569 hectáreas en Santa Engracia de 

Jubera. El número de propietarios es de 251 en Bergasa y 513 en Santa Engracia, incluyéndose 5.877 

parcelas en Bergasa y 6.114 en Santa Engracia.  

 

El número de parcelas por propietario es de 23,41 en Bergasa y 11,92 en Santa Engracia, quedando al final 

de la concentración una número de fincas por propietario de 2,65 en Bergasa y de 1,85 en Santa Engracia, 

por lo cual el índice de reducción (entendido como el resul tado de relacionar el número de parcelas 

aportadas con el de fincas atribuidas) es de 8,85 en Bergasa y 6,44 en Santa Engracia. 

 

La superficie media de la parcela antes de empezar el proceso es de 0,28 hectáreas en Bergasa, mientras 

que al acabar la concentración parcelaria la superficie se estima en 2,44 hectáreas. En Santa Engracia, la 

superficie inicial es de 0,26 hectáreas mientras la final será de 1,65 hectáreas.  
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Para el área focal 5a, el número total de operaciones efectuadas son 8, que corresponden a 5 beneficiarios 

sin cómputo doble. Se trata de operaciones procedentes del periodo anterior, que se han desarrollado en 

zonas sin limitaciones naturales, que además no son red natura 2000. Estas infraestructuras de regadío 

están asociadas a la modernización de las zonas de riego. 

 

Submedida 4.4.: 

 

El primer factor a analizar es el número de operaciones beneficiarias en inversiones no productivas. Como 

se ha dicho, todas las operaciones se imputan en la Prioridad 4, y el número de operaciones es de 7. Los 

proyectos aprobados son muy variados, pudiéndose agrupar en tres:  

 

- Prevención de riesgos a través de la corrección de tendidos eléctricos. Hay dos inversiones, con un 

e_qrm rmr_j bc 15,67/*15 Ė, 

- Mejora de hábitats para especies amenazadas en el medio agrario. Hay tres inversiones 

consistentes en trabajos de desbroce y laboreo para la mejora del hábitat de ave esteparia, 

retiradas de sedimentos para la conservación de anfibios y la obtención de indicadores para 

amlmacp j_ ctmjsagĉl bc nm`j_agmlcq bc _tcq* nmp sl rmr_j bc 00,62/*2. Ė, 

- Conservación y recuperación de zonas húmedas y riberas. Se han producido do s inversiones con 

sl e_qrm bc 24,1/2*51 Ė 

 

En todo caso el beneficiario de las inversiones es la propia Consejería de Agricultura.  

 

Capítulo 1. Imagen 18 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Inversión total: 

 

Submedida 4.1. 

 

En cuanto a la inversión total de la submedida 4.1., el importe es de 14.461.628,48 Ė, Bc cjjmq*

amppcqnmlbcl _ j_ mncp_agĉl 2,/,/ sl rmr_j bc /1,.50,770*26 Ė, Qc lmr_ sl apcagkgclrm `_qr_lrc cjct_bm bc

la inversión en 2016, año en el que prácticamente se duplica, pasando de 4,5 a 8 millones de euros de 

inversión. 

 

Cl cj a_qm bc j_ mncp_agĉl 2,/,0* cj gknmprc cq bc /,166,414 Ė* jm osc qsnmlc sl_ kcbg_ bc 01/,... Ė nmp

expediente aprobado. Estas cantidades sin duda son una demostración de que la submedida 4.1. es, 

probablemente, la que mayor inversión privada gen era, ya que estamos viendo que por cada euro de gasto 

público hay casi 3 de inversión privada.  

36,48%

41,52%

21,99%

Prevención  de riesgos
(Corrección de tendidos
eléctricos, pasos de
fauna, escalas de peces,
nidos de cigüeñas, etc).

Conservación y
recuperación de zonas
húmedas y riberas.
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Capítulo 1. Imagen 19 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Submedida 4.2.: 

 

La inversión total de estos expedientes, considerando el gasto público privado más e l público 

amdgl_lag_bm* _qagclbc _ /2,/4.,.07*75 Ė* bc jmq as÷jcq amppcqnmlbcl _j chcpagagm 0./4 1,71.,575*20 Ė, Qg

observamos la relación de cuál ha sido la inversión media en el actual periodo de programación, nos 

encontramos con una cuantía lindante con jmq 1/3,... Ė, J_ gltcpqgĉl npmep_k_b_ cl cqr_ kcbgb_ cq bc

15,3..,... Ė* nmp jm osc cj nmpaclr_hc bc chcasagĉl cq bcj 15*54#* gldcpgmp _j nmpaclr_hc bc chcasagĉl qm`pc

el gasto público de la medida, como se verá en el párrafo siguiente.  
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De acuerdo con lo indicado en el PDR, existen dos tipos de inversión, la creación y/o modernización de 

redes de recolección, almacenamiento, acondicionamiento, clasificación y embalaje, que suponen un total 

bc /,2.0,/01*4/ Ė bc e_qrm nĐ`jgam rmr_j w 07 cvncbgclrcq, Cl as_lto al tipo de expediente Introducción de 

tecnologías y procedimientos con el fin de desarrollar productos nuevos o de mayor calidad y apertura de 

kcpa_bmq* cvgqrcl /4 cvncbgclrcq nmp sl t_jmp bc 0,/50,..3*47 Ė, 

 

Si atendemos al tipo de sector en el que se  realizan las operaciones, observamos que el sector principal es 

el vitivinícola, en consonancia con el mayor peso agroalimentario en la Comunidad Autónoma. En concreto, 

la industria vitivinícola supone el 29% del número de operaciones desarrolladas en la submedida 4.2., con 

un gasto público que supone el 33% del establecido para el total de la submedida. En segundo lugar está 

las frutas y hortalizas, con el 20% de los expedientes abonados, que tienen el 24% del gasto total de la 

medida. Destaca la importan cia de las inversiones en industria cárnica, que ocupa el segundo lugar en 

gasto público de la medida, con un 25%, aunque su número de operaciones solo representan el 16% del 

total de las abonadas. Sectores más residuales son el de la patata, el oleico y e l lácteo, que suponen 

inversiones mucho más reducidas y un pequeño número de operaciones. Otros productos en los que se 

han intervenido son en una empresa de salsa de mahonesa y kétchup, un obrador de mazapanes y una 

nueva empresa de productos preparados.  

 

Si estudiamos la inversión efectuada por sector, la mayoría de la inversión corresponde al sector 

vitivinícola, con un 37% de la inversión, seguida de la cárnica y de la frutas y hortalizas, con un 23%. El 

resto de las inversiones son casi residuales. 

 

Capítulo 1. Imagen 20  
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Submedida 4.3. 

 

En lo que a inversión se refiere, en el área focal 2a asciende a 2,.35,460*/1 Ė, 

 

Cl j_ mncp_agĉl 2,1,0 ¬A_kglmq w mrp_q gldp_cqrpsarsp_q kslgagn_jcq j_ gltcpqgĉl _qagclbc _2.765.198,84 

Ė, 

 

Kgclrp_q* cl j_ mncp_agĉl 2,1,1 ¬Amlaclrp_agĉl n_pacj_pg_ j_ gltcpqgĉl rmr_j bc jmq cvncbgclrcq*

considerando el gasto público a bonado más el IVA correspondiente (el porcentaje de subvención de la 

operación es el 100%, pero no se incluyen los gastos relativos a tributos no recuperables) es de 

0,647,47.*61 Ė, 

 

N_p_ cj ÷pc_ dma_j 3_* r_l qmjm f_w osc _l_jgx_p j_ mncp_agĉl 2,1,/, ¬Ecqrgĉl bc pcaspqmq făbpgamq* asw_

gltcpqgĉl _qaclbgĉ _ /,107,0.3*.7 Ė* as_lră_q npmacbclrcq bcj ncpgmbm bc npmep_k_agĉl _lrcpgmp, 

 

Submedida 4.4: 

 

J_ gltcpqgĉl rmr_j bc cqr_ qs`kcbgb_ cq bc //1,74/*/1 Ė, 

 

Tabla B4. Total público de las operaciones que co ntribuyen de manera adicional a otros ámbitos de interés 

(informes de ejecución anuales) ̄  ACUMULADO 

 

Submedida 4.1. 

 

En la tabla B4 se recogen las contribuciones tanto directas como indirectas por focus área en la submedida 

4.1.  

 

En esta medida se ha observado que pueden existir sinergias con las áreas focales 2b, incorporación de 

jóvenes agricultores, 3a en lo relativo a mejora de la compe titividad de los productores, 4c  prevenir la 

gestión de los suelos y mejorar la gestión de los mismos, 5a lograr un u so más eficiente del agua en la 

agricultura y5c facilitar el suministro y uso de fuentes renovables de energías.  
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La mayor parte de las sinergias se ofrecen como consecuencia de la incorporación de jóvenes al sector 

agrario, que combinan ambas medidas, as í como con lo referido a la mejora de la competitividad de sus 

productos.  

 

Capítulo 1. Imagen 21 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Submedida 4.2. 

 

En la tabla B4 se recogen las contribuciones tanto directas como indirectas por focus área. En la 

submedida 4.2 se imputan al área focal 3a todos los expedientes como contribución principal, mientras 

que la contribución secundaria, por el total del importe abonado, se asigna a la prioridad 6a (facilitar la 

diversificación, la creación y el desarrollo de pequeñas empresas y la creac ión de empleo).  

 

Submedida 4.3.: 

 

En la tabla B4 se recogen las contribuciones tanto directas como indirectas por focus área. En la operación 

4.3.3 Concentración parcelaria se imputan al área focal 2a todos los expedientes como contribución 

principal, mientras que no se estiman contribuciones adicionales en este tipo de operación. Lo mismo 

sucede en la operación 4.3.1 Infraestructuras municipales.  

 

Qgl ck`_pem* nmbckmq bcrcar_p amlrpg`sagmlcq _bgagml_jcq cl j_ mncp_agĉl 2,1,/, ¬Ecqrgĉl bc pcaspqmq

hídricos cl j_q ÷pc_q dma_jcq 0_* kchmp_p jmq pcqsjr_bmq camlĉkgamq bc las explotaciones y facilitar la 

restructuración y modernización de las mismas (a través del regadío se va a conseguir una modernización 

general de las explotaciones de los beneficiarios así c omo una mejora de su calidad de vida) ,4b mejora de 

la gestión del agua, 5b lograr un uso más eficiente de la energía, 5c facilitar el suministro y uso de fuentes 

renovables de energía y 6c mejorar la accesibilidad a las tecnologías de las TIC, al emplear nuevas 

tecnologías asociadas a la distribución del agua de riego.  

 

Submedida 4.4.: 

 

En la tabla B4 se recogen las contribuciones tanto directas como indirectas por focus área. En la operación 

4.4 imputa todo su gasto público, como se comentó, a la Priorida d 4. Dentro de la citada Prioridad 4, en 

amlapcrm _j ÷pc_ dma_j 2_ ¬Pcqr_sp_p* npcqcpt_p w kchmp_p j_ `gmbgtcpqgb_b &glajsgbm cl j_q xml_q L_rsp_

2000 y en las zonas con limitaciones naturales u otras limitaciones específicas), los sistemas agrarios de 
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alrm t_jmp l_rsp_j* _qă amkm cj cqr_bm bc jmq n_gq_hcq cspmncmq* lm cqr_lbm _qmag_b_q _j pcqrm bc

prioridades (b y c) de la P4. 

 

Además, en los expedientes subvencionados hasta ahora no se han detectado contribuciones secundarias 

en esta submedida. 

 

Cuadro C: Desglose de las medidas y productividades pertinentes por tipo de zona, género o edad - 

ACUMULADO 

 

Submedida 4.1. 

 

En la operación 4.1.1. el número de operaciones que se han realizado en zonas con limitaciones naturales 

es de 53 sobre un total de 475, l o que supone un 11% de las operaciones efectuadas. Estas operaciones 

han supuesto una inversión total de 2.000.988,66  y un gasto público de 82 7,3..*45 Ė cl cq_q xml_q

necesitadas de revitalización. Esta inversión supone un 15% de la totalidad de la inversión privada.  

 

Capítulo 1. Imagen 22  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En cuanto a la distribución por tipo de zona de la operación 4.1.2, la totalidad del impo rte del  gasto 

público de esta medida es en zonas sin limitaciones naturales.  

 

Si atendemos a la consideración como ecológicas de las explotaciones, hay un total de 23 operaciones 

que se han efectuado en explotaciones ecológicas. Esto ha supuesto un gasto público total de 165.500,57 

Ė w sl_ gltcpqgĉl bc 325,07/*26 Ė, Cj e_qrm nĐ`jgam cl cvnjmr_agmlcq camjĉega_q qsnmlc cj 1*3# bcj e_qrm

público total.  

 

De acuerdo con la tabla C es necesario distribuir los datos de los beneficiarios por estratos de edad y sex o. 

En este caso se ha decidido que no exista cómputo doble, atendiendo únicamente una vez a la edad del 

beneficiario aunque este haya tenido varios expedientes. De acuerdo con los datos anteriores, observamos 

que la gran mayoría de beneficiarios son varones, estando muy equilibrada la proporción entre mayores y 

menores de 40 años, lo cual es un dato a destacar, debido a que, por primera vez en los últimos años de la 
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aplicación de la antigua medida 121 y la actual 4.1.1. no se produce una tendencia a que las  inversiones 

estén realizadas por agricultores de elevada edad.  

 

Las mujeres suponen un 10% de las beneficiarias de las ayudas ēste dato está equilibrado con el número 

de mujeres titulares de explotaciones según el Registro de Explotaciones Agrarias de La  Rioja-, un 

porcentaje muy similar al de las figuras asociativas.  

 

Si atendemos a criterios de edad, de los 449 beneficiarios únicos, 196 son menores de 40 años (174 

hombres y 22 mujeres) y 203 mayores de 40 años (179 hombres y 24 mujeres). Los otros 50 beneficiarios 

son entidades asociativas.  

 

Estos datos se pueden observar en el siguiente par de gráficos.  

 

Capítulo 1. Imagen 23 
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Si en lugar de utilizar el número único de beneficiarios utilizamos el número de explotaciones, los datos son 

similares, pudiendo observarlos en la siguiente tabla:  

 

Capítulo 1. Imagen 24  

 

Nº de 

explotaciones 

subvencionadas 
(en inversiones 

en explotaciones 

agrarias 4.1) 

Edad =< 40 
Hombre 184 

Mujer 24 

Edad > 40 
Hombre 188 

Mujer 28 

Otros no individuos 51 

Total 475 

 

En cuanto a la operación 4.1.2, la distribución por edad no es posible su cálculo, ya que estamos hablando 

de personas jurídicas asociativas que no tienen fecha de nacimiento.  

 

Tampoco es factible el cálculo del indicador en lo que se refiere a Orientación Técnico Económica de los 

cultivos predominantes ni por tamaño en la operación 4.1.2, porque la mayoría de los beneficiarios no 

tienen asociada una explotación a su nombre, sino que están compuestas, en muchos casos, por una 

agregación de agricultores independientes.  

 

Sin embargo, esa clasificación es mucho más sencilla para la operación 4.1.1, además de relevante para 

conocer en qué sectores agrícolas se invierte más. En esta tabla no se incluye el desglose de las 

bonificaciones  de intereses, tan solo los expedientes de subvención directa.  

 

En cuanto al número de operaciones por sector, la gran mayoría de operaciones son del sector campo de 

cultivos, seguidos del vitivinícola. Estos son los dos grandes sectores de La Rioja, el ce realista junto con el 

vitivinícola, con lo que no es extraño que entre los dos tengan prácticamente tres cuartas partes de los 

expedientes abonados en estas anualidades de 2015 y 2016. El resto de sectores destacados son los 

hortícolas y otros cultivos per manentes, donde se incluye un sector tan importante en La Rioja como es el 

champiñón.  

 

Si comparamos el número de expedientes con el gasto público abonado, observamos que los dos sectores 

mayoritarios son el de cultivos de campo y el vitivinícola. Destaca en el sector vitivinícola, en el que para un 

37% de los expedientes presentados se ha gastado un 25% de los fondos, lo cual indica que las 

inversiones en este sector no son de un excesivo volumen; todo lo contrario ocurre en el sector de campos 

de cultivo y en el de hortícolas, en los que un 40% de los expedientes tienen un 37% de gasto y un 4% de 

expedientes hortícolas tienen un 11% de gasto.  

 

Capítulo 1. Imagen 25  
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Por último para esta tabla, hay que definir el tamañ o de las explotaciones objeto de subvención.  La mayor 

parte de las explotaciones están entre 10 y 50 hectáreas, casi un 50%, de las cuales el ámbito 

predominante entre 10 y 20 hectáreas, donde se encuentran la mayoría de las explotaciones vitícolas de La 

Rioja, sector predominante en nuestra Comunidad. Entre 5 y 10 hectáreas hay también un destacado 

número de explotaciones, entre las que se encuentran las que combinan viña con otros cultivos, 

especialmente olivos y frutales. De más de 50 hectáreas encontram os la mayoría de explotaciones 

ganaderas, que incluyen los pastos como superficies. Por último, las pequeñas explotaciones inferiores a 5 

hectáreas, con monocultivos de frutales, champiñoneras u hortícolas, representan el 5% del total de las 

explotaciones.  

 

Capítulo 1. Imagen 26 
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Si atendemos al gasto público por superficie, hay un equilibrio entre las explotaciones superiores a 10 

hectáreas, siendo menor el importe de las explotaciones inferiores.  

 

Capítulo 1. Imagen 27 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Submedida 4.2. 

 

En este cuadro se imputa el gasto público total de la submedida distribuido por tipo de zonas, sin 

limitaciones naturales y con limitaciones naturales, incluyéndose únicamente en esta clasificación 

expedientes en zona de montaña. 

 

En zon_q qgl jgkgr_agmlcq l_rsp_jcq qc f_ bcaj_p_bm sl gknmprc bc 1,/12,.24*44 Ė, Cl xml_ bc kmlr_ć_

qmjm qc f_ bcaj_p_bm sl cvncbgclrc* cl Kspm bc ?es_q* aml sl e_qrm nĐ`jgam n_e_bm bc 22.,.60*42 Ė, Jmq

otros 44 son en zonas sin limitaciones naturales.  
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En cuanto al tipo de operaciones según el tipo de rama agraria, todos los expedientes se incluyen en 

¬Qcarmp lm _epăamj_ &glbsqrpg_ _epm_jgkclr_pg_', 

No se consideran estos expedientes en la tabla de seguimiento desglosado por tamaño, debido a que las 

empresas subvencionadas no tienen explotación asociada, por lo cual no se computan en ninguna de las 

casillas de la citada tabla  

 

Submedida 4.3. 

 

En este cuadro se imputa el gasto público total de la operación distribuido por tipo de zonas, sin 

limitaciones naturales y con limitaciones naturales, incluyéndose únicamente en esta clasificación 

expedientes en zona de montaña. 

 

N_p_ cj ÷pc_ dma_j 0_* cl j_ mncp_agĉl ¬A_kglmq w mrp_q gldp_cqrpsarsp_q kslgagn_jcq f_w /7 mncp_agmlcq

que se desarrollan en zonas desfavorecidas, con un gasto público asociado de 07/,010*11 Ė. En la 

mncp_agĉl bc ¬Amlaclrp_agĉl n_pacj_pg_* bcj rmr_j bc mncp_agmlcq* f_w qcgq osc qc f_l pc_jgx_bm cl xml_q

qgl jgkgr_agmlcq l_rsp_jcq* qsnmlgclbm sl rmr_j bc 363,/6.*34 Ė* sl 0.# bc j_ as_lră_ rmr_j pcegqrp_b_ cl

esta medida. En total, cl xml_q bcqd_tmpcagb_q cl cj ÷pc_ dma_j 0_ f_w sl rmr_j bc 654,2/6*67 Ė, 

 

Para el área focal 5a, todos los expedientes que se han abonado son en zonas sin limitaciones naturales.  

 

Capítulo 1. Imagen 28  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Submedida 4.4. 

 

En cuanto a la submedida 4.4., tan solo uno de los expedientes que se han abonado está ubicado 

íntegramente en zona con limitaciones naturales (de montaña). El importe abonado asciende a 5.251,40 

has. Algún otro proyecto contiene actuaciones en zona con limitaciones natura les, pero al actuar en varios 

municipios no está delimitado el importe que corresponde a cada uno de ellos, por lo que se decide no 

considerarlos. 
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En cuanto a los indicadores de Seguimiento de productividades desglosado por edad y sexo , por tipo de 

sector agrícola y por superficie  no se consideran en esta submedida porque no estamos ante ayudas 

dirigidas a explotaciones agrícolas ni industrias agroalimentarias, sino expedientes no productivos en los 

que el beneficiario es la propia Administración.  

 

Cuadro D: Avances hacia los objetivos 

 

Submedida 4.1.: 

 

En la tabla D, en la parte de avance hacia los objetivos, se tiene en cuenta el número de explotaciones o 

beneficiarios aprobados que todavía no han sido abonados.  

 

Para la operación 4.1.1 se incluyen en esta tabla los expedientes de la convocatoria 2016 más aquellos 

expedientes de la convocatoria 2015 en los que no se había abonado la subvención directa a fecha 1 de 

enero de 2017. Son un total de 496 expedientes, de los que 280 pertenecen a la convocatoria de 2016 y 

216 a la convocatoria de 2015. Los primeros se justificarán entre el 30 de junio y el 30 de septiembre, 

mientras que los segundos ya se han declarado a fecha de confección de este examen, dentro de la Q1 de 

2017. 

 

Para la operación 4.1.2 existen tres expedientes de la convocatoria 2016 pendientes de ser abonados 

durante el ejercicio 2016 y que se reflejarán en las tablas B y C para el próximo informe de ejecución. En 

estos momentos, además de los 6 expedientes abonados, existen otros 3 expedientes  concedidos que se 

incorporan en esta tabla.  

 

Es por ello que, adicionando el número, estamos ante 499 expedientes pendientes de pago.  

 

En cuanto a los indicadores de realización, es necesario calcular el porcentaje de explotaciones agrícolas 

que reciben ayuda con respecto al número total de explotaciones, incluyéndose los 6 beneficiarios únicos 

que se han abonado hasta 31 de diciembre de 2016 en la operación 4.1.2 más los 449 beneficiarios únicos 

de la operación 4.1.1, lo que da un total de 455. El indicadmp R2 ¬Nmpaclr_hc bc cvnjmr_agmlcq _epăamj_q osc

pcag`cl _wsb_ bcj NBP n_p_ gltcpqgmlcq cl pcqrpsarsp_agĉl m kmbcplgx_agĉl &÷k`grm bc glrcpÿq 0_'

asciende a 4,45%.  

 

Submedida 4.3.: 

 

En la tabla D solo está afectada el área focal 5a para esta operación, en concreto el indicador Target T14 

Porcentaje de tierra de regadío que pasa a un sistema de riego más eficiente (ámbito de interés 5a). 

Teniendo en cuenta que son 1.295 hectáreas las que han sido objeto de paso a un sistema de riego más 

eficiente, si las comparamos con las 53.571 has que se había fijado como indicador común de contexto 

nº20 Superficie de regadío, tenemos que se ha actuado sobre un 2,42% de las mismas.  

 

Tabla E. Compromisos del periodo anterior:  

 

Submedida 4.1. 
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En la operación 4.1.1., el número de operaciones del periodo anterior asciende a 316, subiendo desde las 

207 del pasado ejercicio, lo cual indica que los pagos procedentes del periodo anterior van en disminución. 

Cqrmq n_emq f_l qsnscqrm sl_ gltcpqgĉl bc 6,616,./0*44 Ė* np÷arga_kclrc sn 65% de la inversión fijada en 

la operación 4.1.1. procede del periodo anterior.  

 

La cuantía de  gasto público abonada hasta 31 de diciembre de 2016 es de 3.677.110,11 Ė* jm osc qsnmlc

un 70% de la cantidad abonada en la operación 4.1.1. Esta cuantía irá disminuyendo a lo largo de los 

próximos ejercicios, ya que aún no se ha abonado la totalidad de la convocatoria 2015 (como se comentó 

en la tabla D, quedan 216 expedientes pendientes de pago a 1 de enero de 2017).  

 

En cuanto a los compromisos adquiridos e n el ejercicio anterior, nos encontramos que en la operación 

2,/,/, bc jmq qcgq n_emq pc_jgx_bmq r_l qmjm slm cq bcj ncpgmbm _lrcpgmp* nmp sl gknmprc bc 24,262 Ė* jm as_j

supone una cuantía inferior al 10% del total de los pagos.  

 

Capítulo 1. Imagen 29  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Submedida 4.2. 

 

En la tabla E, Seguimiento del gasto público total para la transición de las medidas, se computa el gasto 

público total que pertenece al anterior periodo de programación. En este caso, todos los expedientes son 

correspondientes a la medida 123 de Aumento del valor de lo s productos agrícolas y forestales del periodo 

de programación 2007/2013. Para los indicadores de este informe de ejecución de esta tabla E se tienen en 

cuenta únicamente los importes declarados en el año naturaj bc _l÷jgqgq* cq bcagp* 770,613*/7 Ė* agdp_

bastante por debajo de la ejecutada durante el año 2015 ,que llegó a los 2,5 millones de euros.  

 

Submedida 4.3.: 

 

En la tabla E, Seguimiento del gasto público total para la transición de las medidas, se computa el gasto 

público pagado en el año en curso que pertenece al anterior periodo de programación.  
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En el área focal 2a, en la operación 4.3.2.Caminos y otras infraestructuras del total de expedientes 

abonados un importe de 795.591,74 Ė npmacbc bc cvncbgclrcqdel periodo anterior. En la operación 4. 3.3 

¬Amlaclrp_agĉl N_pacj_pg_todos los expedientes son correspondientes a la medida 125.2.3a de Procesos 

de Concentración Parcelaria. Para los indicadores de este informe de ejecución de esta tabla E se tienen en 

csclr_ Đlga_kclrc jmq gknmprcq bcaj_p_bmq cl cj _ćm l_rsp_j bc _l÷jgqgq* cq bcagp* /,5..,/22*73 Ė cl

concentración parcelaria y 60,173*45 cl a_kglmq* jm osc f_ac sl rmr_j bc /,560,32.*40 Ė, 

 

En el área focal 5a el único expediente abonado durante este 2016 pertenece al periodo anterior (8.352,92 

Ė', 

 

Submedida 4.4. 

 

Para la submedida 4.4. se han abonado en 2016 dos expedientes procedentes del periodo anterior por un 

importe de 31.498,79 Ė, 

 

Cuadro F: Logro de los indicadores del marco de rendimiento  

 

Submedida 4.1: 

 

En esta tabla se recoge, por prioridades, el avance hacia el cumplimiento de los objetivos fijados en el 

marco de rendimiento.  

 

En la submedida 4.1. influyen dos indicadores del marco de rendimiento, al  estar integrado en la prioridad 

2a. En concreto, hay que estudiar el gasto público total y el número de expedientes. El gasto público de la 

mncp_agĉl 2,/,/, _qagclbc _ 2,557,052*/2 Ė* bc jmq osc /36,470*40 Ė qml n_emq gknsr_bmq _ rmn sn* nmp jm

que un total de un 3% de estos pagos se realizan con financiación adicional..  

 

En la oncp_agĉl 2,/,0 cj e_qrm nĐ`jgam _qagclbc _ 3/6,226*2. Ė* ncpm lm qc f_ pc_jgx_bm lgleĐl n_em aml

financiación adicional.  

 

En la operación 4.1.1. estos pagos corresponden a 449 explotaciones únicas, de las que 18 han recibido 

financiación adicional. En la operación 4.1.2 el número de explotaciones asciende a 6, por lo que el número 

total es de 455. Esto supone que, si tenemos en cuenta que el hito son el 40% del objetivo, es decir 628, 

estamos en un 73% de la ejecución prevista del hito.  

 

Submedida 4.2.: 

 

Al afectar esta medida únicamente a la prioridad 3, hay que tener en cuenta el avance hacia los objetivos 

en lo que a estas prioridades afectan. Para la prioridad 3, se estudia el gasto público total afectado a la 

npgmpgb_b* osc _qagclbc _ 1,352,/07*1 Ė, Lm qc fan realizado pagos conforme a financiación adicional top 

up.   

 

En cuanto a número de operaciones objeto de ayuda en transformación o comercialización de productos 

agroalimentarios, el indicador se sitúa en 45, mientras el hito propuesto está en 17,5, por lo que claramente 

se ha superado. 
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Por último, destaca en esta submedida la creación de empleo. Con las inversiones asociadas a la 

submedida 4.2 se han generado 23 puestos de trabajo, de los cuales 21 son para hombres y 2 para 

mujeres, todos con carácter in definido.  

 

Submedida 4.3 

 

Al afectar esta submedida a dos áreas focales, conviene examinar ambas:  

 

Cl j_ npgmpgb_b 0_* qc cqrsbg_ cj e_qrm nĐ`jgam rmr_j _dcar_bm _ j_ npgmpgb_b* osc _qagclbc _ 0,135,460*60 Ė

en el caso de las concentraciones parcelarias y /,164,7.7*64 Ė n_p_ a_kglmq* aml jm as_j j_ as_lră_ cq bc

1,522,370*46 Ė, Lm qc f_l pc_jgx_bm n_emq amldmpkc _ dgl_lag_agĉl _bgagml_j rmn sn, 

 

En cuanto a la prioridad 5, que se corresponde con la operación 4.3.1 Gestión de recursos hídricos, 

debemos tener en cuenta los datos de esta medida para dos indicadores:  

 

Gasto público total de la prioridad : La operación 4.3.1 ha tenido un gasto público durante estos dos 

chcpagagmq bc 416,404*17 Ė* lm pc_jgx÷lbmqc n_emq kcbg_lrc dgl_lag_agĉl _bgagml_j, 

 

Tierra agrícola y forestal objeto de gestión para fomentar la captura del carbono (área focal 5e) más tierra 

de regadío que pasa a un sistema de riego más eficiente (área focal 5a): En el caso de la operación 5a, la 

cuantía de hectáreas que contribuyen a un sistema de riego más eficiente es de 1.295,05 has, no 

realizándose pagos mediante financiación adicional.  

 

Submedida 4.4.: 

 

Esta submedida afecta a un único indicador, que es el gasto público de la prioridad 4. De acuerdo con lo 

expuesto en puntos anteriores, la ehcasagĉl bc cqr_ kcbgb_ cq bc /.1,635*3 Ė* lm f_`gÿlbmqc npmbsagbm

pagos con cargo a la financiación adicional del Programa.  

 

Ejecución medida 4: 

 

Capítulo 1. Imagen 30  

 

    FEADER COFINANCIADO ADICIONAL TOTAL 

4 

2015 3.390.097,42 6.780.184,30 0,00 6.780.184,30 

2016 3.210.026,21 6.420.051,51 158.692,62 6.578.744,12 

TOTAL 6.600.123,63 13.200.235,81 158.692,62 13.358.928,42 

 

La ejecución de la medida 4 está siendo una de las más importantes, no solo económicamente, sino 

porcentualmente hablando de todo e l Programa. La ejecución FEADER es de un 26%, mientras que la del 

gasto público total, debido a la mínima utilización de top up, está lindando el 20%. Cabe destacar, como 

se verá a continuación, que hay alguna operación que tiene una exigua ejecución, por lo que las 

perspectivas de esta medida, que es la que más inversión privada genera, es inmejorable.  

 

Capítulo 1. Imagen 31 
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  FEADER TOTAL 

FEADER EJECUCIÓN GPT EJECUCIÓN 

PROGRAMADO FEADER PROGRAMADO GPT 

4 6.600.123,63 13.358.928,42 25.200.000,00 26,19% 72.050.000,00 18,54% 

 

 

Ejecución medida 4.1.: Capítulo 1. Imagen 32 

 

 

    FEADER COFINANCIADO ADICIONAL TOTAL 

4.1.1 

2015 1.075.704,50 2.151.404,77 0 2.151.404,77 

2016 1.234.588,81 2.469.176,75 158.692,62 2.627.869,37 

TOTAL 2.310.293,31 4.620.581,52 158.692,62 4.779.274,14 

 
2015 23.242,00 46.478,00 0 46.478,00 

4.1.2 2016 235.985,20 471.970,40 0 471.970,40 

 
TOTAL 259.227,20 518.448,40 0,00 518.448,40 

TOTAL 2015 1.098.946,50 2.197.882,77 0,00 2.197.882,77 

 
2016 1.470.574,01 2.941.147,15 158.692,62 3.099.839,77 

  TOTAL 2.569.520,51 5.139.029,92 158.692,62 5.297.722,54 

 

Si nos fijamos en el porcentaje de ejecución, de acuerdo con la tabla inferior, la ejecución FEADER está en 

la media del Programa, el 22%, aunque es superior en la operación 4.1.1,  el 26% Al no haberse realizado 

apenas pagos con financiación adicional, el porcentaje de ejecución del gasto público abonado es muy 

similar al anterior, lindando el 23%. Capítulo 1. Imagen 33 

 

 

  FEADER TOTAL 
FEADER EJECUCIÓN GPT EJECUCIÓN 

PROGRAMADO FEADER PROGRAMADO GPT 

4.1 2.569.520,51 5.297.722,54 11.250.000,00 22,84% 22.500.000,00 23,55% 

4.1.1 2.310.293,31 4.779.274,14 8.750.000,00 26,40% 17.500.000,00 27,31% 

4.1.2 259.227,20 518.448,40 2.500.000,00 10,37% 5.000.000,00 10,37% 

 

Ejecución medida 4.2: Capítulo 1. Imagen 34 

 

 

  FEADER COFINANCIADO ADICIONAL TOTAL 

4.2 

2015 1.290.647,13 2.581.294,12 0 2.581.294,12 

2016 496.417,61 992.835,18 0 992.835,18 

TOTAL 1.787.064,74 3.574.129,3 0 3.574.129,3 

 

Si nos fijamos en el porcentaje de ejecución, de acuerdo con la tabla inferior, la ejecución FEADER es muy 

elevada, cercana al 70%. En cambio, la ejecución sobre el gasto público total está en el 47%, debido a que 

no se ha pagado nada con top up. Hay que analizar detenidamente esta medida por la problemática que 

generó durante el anterior periodo de programación, donde hubo variadas reprogramaciones de la medida 
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que hicieron disminuir el gasto público de la medida hasta casi la mitad de lo  previsto inicialmente, debido 

a múltiples factores, entre los que destaca la coyuntura económica que se vivía en ese momento. Tras un 

repunte de las inversiones en los últimos años de Programa, al cerrar por ejes y no por medidas quedaron 

gran cantidad de  compromisos pendientes de pago para este nuevo periodo de programación, que se han 

abonado hasta ahora, por lo cual todo lo abonado hasta 31 de diciembre de 2016 corresponde al anterior 

periodo de programación. Habrá que estar atento al discurrir de esta medida para ver si existe la necesidad 

de reprogramar el gasto público de la misma.  

 

Capítulo 1. Imagen 35 

 

 FEADER TOTAL FEADER 

PROGRAMADO 

EJECUCIÓN 

FEADER 

GPT 

PROGRAMADO 

EJECUCIÓN 

GPT 

4.2 1.787.064,74 3.574.129,30 2.600.000 68,7% 7.500.000,00 47,65% 

 

Ejecución medida 4.3 : Capítulo 1. Imagen 36 

 

 

  AÑO FEADER COFINANCIADO ADICIONAL TOTAL 

4.3. 

2015 1.000.503,79 2.001.007,41 0,00 2.001.007,41 

2016 1.191.105,83 2.382.211,68 0,00 2.382.211,67 

TOTAL 2.191.609,62 4.383.219,09 0,00 4.383.219,08 

4.3.1 

2015 315.136,74 630.273,47 0,00 630.273,47 

2016 4.176,46 8.352,92 0,00 8.352,92 

TOTAL 319.313,20 638.626,39 0,00 638.626,39 

4.3.2. 

2015 356.598,08 713.196,07 0,00 713.196,07 

2016 336.856,89 673.713,80 0,00 673.713,80 

TOTAL 693.454,97 1.386.909,87 0,00 1.386.909,87 

4.3.3. 

2015 328.768,97 657.537,87 0,00 657.537,87 

2016 850.072,48 1.700.144,96 0,00 1.700.144,95 

TOTAL 1.178.841,45 2.357.682,83 0,00 2.357.682,82 

 

Si nos fijamos en el porcentaje de ejecución, de acuerdo con la tabla inferior , la ejecución FEADER está en 

la media del Programa, un 20%. Si analizamos por operaciones, observamos que hay una ejecución dispar. 

Mientras la operación que más fondos tiene, que es la 4.3.1. Gestión de recursos hídricos, apenas llega al 

5% FEADER (3% del total), la operación de concentración parcelaria tiene unos índices elevadísimos de 

ejecución FEADER (62% contra un gasto público ejecutado de 43%). En valores más cercanos a la media 

encontramos la operación de Caminos, un 25% de ejecución FEADER contra un 17% de  ejecución del 

gasto público total.  

 

La ejecución sobre el gasto público total es inferior a la ejecución FEADER en todo caso debido a que no 

se ha empleado para esta submedida financiación adicional para el pago de los expedientes.   

 

Capítulo 1. Imagen 37 
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FEADER TOTAL 

FEADER EJECUCIÓN GPT EJECUCIÓN 

PROGRAMADO FEADER PROGRAMADO GPT 

4.3 2.191.609,62 4.383.219,08 10.600.000,00 20,68% 30.550.000,00 14,35% 

4.3.1 319.313,20 638.626,39 5.950.000,00 5,37% 17.100.000,00 3,73% 

4.3.2 693.454,97 1.386.909,87 2.750.000,00 25,22% 8.000.000,00 17,34% 

4.3.3. 1.178.841,45 2.357.682,82 1.900.000,00 62,04% 5.450.000,00 43,26% 

 

Ejecución medida 4.4: Capítulo 1. Imagen 38 

 

 

  AÑO FEADER COFINANCIADO ADICIONAL TOTAL 

4.4. 

2015 0 0 0 0 

2016 51.928,76 103.857,50 0 103.857,50 

TOTAL 51.928,76 103.857,50 0 103.857,50 

 

La ejecución de la submedida 4.4. se ha producido en su integridad en el año 2016, con un porcentaje de 

un 7% de ejecución FEADER. La ejecución sobre el total del gasto público es inferior, ya que no s e ha 

producido ningún pago con financiación adicional.  Capítulo 1. Imagen 39 

 

 

  FEADER TOTAL 
FEADER EJECUCIÓN GPT EJECUCIÓN 

PROGRAMADO FEADER PROGRAMADO GPT 

4.4 51.928,76 103.857,50 750.000,00 6,92% 2.000.000,00 5,19% 
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Medida 6. Ayudas al estableci miento de jóvenes agricultores:  

 

Tabla B1. Medida 6 

 

La tabla B1 recoge los datos de ejecución acumulada de la medida 6. Todos los datos se imputan al área 

focal 2b, vinculada al relevo generacional.  

 

El Gasto público total de la medida 6 es de 5.749.879,97 Ė* jm osc qsnmlc sl nmpaclr_hc bc chcasagĉl ksw

elevado, alrededor de un 31% de ejecución del gasto público total, lo que la sitúa en cabeza de la 

ejecución de las medidas. Esta ejecución ha aumentado en 2016 con respecto a la cuantía de 2015, ya que 

en 2016 se abonaron 3,6 millones de euros, por los dos millones del año 2015, debido a que se abonó la 

convocatoria de 2015 y parte de la anualidad 2016.  

 

No se recoge dato referido a la inversión porque se entiende que esta medida, al tratarse de una prima,  no 

contiene operaciones de inversión.  

 

En cuanto al número de explotaciones beneficiarias, estamos ante 177. Este número coincide con el 

número de operaciones, ya que cada explotación solo se puede instalar una sola vez. Estas 177 se 

reparten entre las 44 del pasado ejercicio y las 133 del año 2016.  

 

Si analizamos la tipología de las explotaciones a las que se les ha abonado algún pago hasta el 31 de 

diciembre de 2016, de las 177 explotaciones instaladas observamos que 145 son agrícolas, 27 ganaderas y 

5 mixtas. 

 

Capítulo 1. Imagen 40 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Esta caracterización de las instalaciones está muy próxima a la existente en La Rioja. De acuerdo con los 

datos del Registro de Explotaciones Agrarias, un 10% de las explotaciones existentes en nuestra 

Comunidad Autónoma son ganaderas, por lo que se observa un ligero incremento de las explotaciones 

ganaderas con respecto al resto.  
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En cuanto a la capacitación de los solicitantes de la instalación como jóvenes agricultores, la mayoría de 

ellos se han instalado con el compromiso de adquirir la misma a través de las herramientas puestas a 

disposición del Gobierno de La Rioja para ello (medida 1.1.2, a través de la formación teórica para los 

jóvenes instalados), en casi un 91% de los casos. Un 5% de los jóvenes se han instalado con titulación o 

formación profesional relacionada con la agricultura y la ganadería, y un 4% se han instalado habiendo 

realizado cursos o seminarios de capacitación agrícola o con experiencia profesional por haber ejercido la 

actividad agraria por cuenta ajena. Se mantienen los mismos porcentajes que en el Periodo 07/13.  

 

Capítulo 1. Imagen 41 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla B4. 

 

En la tabla B4 se recogen las contribuciones tanto directas como indirectas por focus área en la medida 6.  

 

En esta medida se ha observado que pueden existir sinergias con las áreas focales 6b, por la fijación de 

población que supone en las zonas rurales la instalación de los jóvenes agricultores, así como al área focal 

2a en lo relativo a mantenimiento de la actividad d e las explotaciones y la mejora de la competitividad de 

las mismas. 

 

Además, la creación de empresas agrarias en zonas de montaña se ha imputado al focus área 6b, con un 

gknmprc bc 731,232*62 Ė 

 

Tabla C: Distribución por sexo, edad y tipo de zona:  

 

En cuanto a la distribución por tipo de zona de la medida 6, la mayor parte del gasto público de esta 

kcbgb_ cq cl xml_q qgl jgkgr_agmlcq l_rsp_jcq &2,574,203*/3 Ė cl xml_q qgl jgkgr_agmlcq nmp 731,232*62 Ė

en zonas de montaña). 
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Si atendemos al avance en cada año, se ha mantenido prácticamente la misma cantidad de importe de la 

ayuda en zonas de montaña cl cj _ćm 0./3 w cl cj _ćm 0./4* acpa_ bc 26.,... Ė, aunque se haya 

prácticamente duplicado la cuantía de las ayudas en zonas sin limitaciones naturales. (1,6 millones en 2015 

y 3,17 millones en 2016). 

 

Capítulo 1. Imagen 42 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Si en lugar de fijarnos en el gasto nos fijamos en el número de explotaciones instaladas, 150 de las 177 

están instaladas en zona sin limitaciones naturales, mientras que 27 si que están en esas zonas. Esto 

supone que un 15% de las explotaciones que se instalan lo hacen en zonas de montaña (única 

clasificación de zonas con limitacio nes naturales recogidas en el PDR de La Rioja). Como se puede 

observar en el gráfico superior, está prácticamente conforme el gasto que se abona en zonas de montaña 

con respecto del total con el porcentaje de expedientes que se subvencionan en zona de mont aña con 

respecto del total instalado.  Esto es obvio debido a que la ayuda se concede en forma de prima única.  

 

En cuanto a la distribución por edad, como ya se dijo anteriormente todos los datos referidos a esta 

medida se asocian al área focal 2b. De los 177 beneficiarios, 144 son hombres y 33 mujeres. Por tanto, el 

81% de los beneficiarios son hombres menores de 40 años. No se contemplan las opciones de distribución 

de sexo en los mayores de 40 años, por cuanto existe el tope de edad en no haber cumplido 4 0 años para 

poder instalarse como beneficiario de ayudas de la medida 6b. Tampoco se han producido instalaciones en 

personas jurídicas. 

 

Si hacemos el cálculo de la edad media de los hombres instalados, observamos que se sitúa en los 28 

años, mientras que las mujeres riojanas se instalan más tardíamente en la actividad agraria, con 33. El 

promedio de edad del total de los solicitantes asciende a 29 años.  

 

En cuanto a la distribución del gasto público por tipo de orientación técnico económica, como observamo s 

en el gráfico siguiente la mayor parte del gasto (casi dos tercios) se reparten entre cultivos extensivos 

(cerealistas especialmente) y el viñedo, que es el cultivo más representativo de la Comunidad Autónoma. 
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Destaca el sector ganadero con un 12% del ga sto público del total de la medida, así como los cultivos 

hortícolas, con un 11%.  

 

Si atendemos al número de expedientes en lugar de al gasto público, la distribución es prácticamente 

idéntica, debido a lo que se comentó anteriormente, la prima es única pa ra todas las operaciones. 

 

Capítulo 1. Imagen 43 
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En cuanto al indicador relativo a las superficies de las explotaciones beneficiarias de las ayudas, no se ha 

tenido en cuenta aquellas explotaciones s̄iempre provenientes del periodo anterior - a las que se les ha 

abonado importes por bonificaciones de intereses.  

 

Capítulo 1. Imagen 44 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Si atendemos al número de expedientes, la mayoría de los expedientes tienen una superficie entre 10 y 20 

has, siendo explotaciones en su mayor parte vitivinícolas o con la mayor parte de su superficie con viñedo 

y algún otro cultivo; seguido de ellas están las instalaciones entre 5 y 10 hectáreas, que son la mayor parte 

de las vitivinícolas. Las explotaciones infer iores a 5 hectáreas son las explotaciones en cultivos hortícolas, 

mientras que las explotaciones superiores a 20 hectáreas q̄ue son un 18% del total - son explotaciones 

cerealistas en su práctica totalidad.  

 

No obstante, consideramos que esta clasificación de la tabla C.2 atendiendo al número de hectáreas 

puede ser un tanto engañosa, ya que en el caso de ganaderos que tengan un gran número de pastos se 

englobarían en la casilla superior a 50 hectáreas, y en el caso de los cultivos de champiñón tienen muy 

poca superficie. Por tanto, se cree que es beneficioso comparar estos datos con una clasificación basada 

en un parámetro más objetivo como son las UDES. Las explotaciones se clasifican por intervalos de 

tamaño, expresados en Unidades de Dimensión Europea (UDEs; 1UDE = 1.200 euros) de Margen Bruto 

Estándar (MBS). 

 

Capítulo 1. Imagen 45 
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Como se observa, si atendemos a esta clasificación se incrementan las explotaciones con más de 50 has, 

que prácticamente se doblan, así como las entre 20 y 5 0 hectáreas. En el resto de clasificaciones 

prácticamente no hay variación.  

 

Tabla D: 

 

Avance hacia los objetivos:  

 

En la tabla D, en la parte de avance hacia los objetivos, se tiene en cuenta el número de explotaciones o 

beneficiarios aprobados. Se han pa sado de los 44 del año pasado a 243, puesto que se incluyen los 177 

que ya se han abonado además de los 66 expedientes aprobados en la convocatoria de 2016 y que se 

abonarán a lo largo del año 2017. 

 

En cuanto a los indicadores de realización, es necesario  calcular el porcentaje de explotaciones agrícolas 

que reciben ayuda con respecto al número total de explotaciones, que se sitúa en un 2,38%, subiendo 

desde un 0,43% del año anterior.  

 

Tabla E. Compromisos del periodo anterior:  

 

Existe una alta cuantía de importes procedentes del periodo anterior en ambas anualidades objeto de 

examen. En cuanto a la primera anualidad, todo el pago declarado corresponde al periodo de 

programación 07/13, mientras que en este ejercicio 1.379.975,91 Ė amppcqnmlbcl _j ncpgmbm _lrcpgmp*

aproximadamente un 36% de los pagos realizados.  

 

Eso supone un total de fondos del periodo anterior de 3.469.879,99 Ė qm`pc5.749.879,94 Ė* cq bcagp* sl

60% de los fondos declarados son del periodo anterior, cuantía cu ya previsión de disminución está clara, 

viendo que en 2016 lo que se ha pagado de compromisos anteriores es un 36%.   

 

Capítulo 1. Imagen 46 
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Tabla F: Progreso hacia los indicadores del marco de rendimiento:  

 

En esta tabla se recoge, por prioridades, el avance hacia el cumplimiento de los objetivos fijados en el 

marco de rendimiento.  

 

En la prioridad 2b, hay que estudiar el gasto público total y el número de expedientes. Todos los 

expedientes de la medida 6 han sido incluidos en el focus ár ea 2b, por lo que el gasto público total es de 

5.749.879,94 Ė, Lgleslm bc cjjmq f_ qgbm dgl_lag_bm aml rmn sn, 

 

Ejecución medida 6: 

 

Capítulo 1. Imagen 46 

 

  FEADER COFINANCIADO ADICIONAL TOTAL 

6 

2015 1.044.952,44 2.089.904,08 0 2.089.904,08 

2016 1.829.987,02 3.659.975,91  3.659.975,91 

TOTAL 2.874.939,46 5.749.879,99 372.404,25 5.749.879,99 

 

Si nos fijamos en el porcentaje de ejecución, de acuerdo con la tabla inferior, la ejecución FEADE R es una 

de las más elevadas del Programa, el 44,23%. Al no haberse pagado nada con fondos adicionales, la 

ejecución del gasto público total es sensiblemente inferior, alrededor de un 31%, una de las más altas de 

todo el Programa.  

 

Capítulo 1. Imagen 47 

 

  
FEADER TOTAL 

FEADER EJECUCIÓN GPT EJECUCIÓN 

PROGRAMADO FEADER PROGRAMADO GPT 

1 2.874.939,46 5.749.879,99 6.500.000 44,23% 18.500.000 31,08% 
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Medida 7. Servicios básicos y renovación de poblaciones rurales:  

 

Tabla B2: 

 

En la tabla B2 se recoge el desglose de actuaciones acumuladas en la medida 7. Esta medida cuenta con 

tres submedidas, que se imputan a dos áreas focales diferentes. Mientras la submedida 7.1 está 

programada en el área focal 4a, las submedidas 7.5 y 7.6 lo hacen en la medida 6b. 

 

Qg _rclbckmq _j lĐkcpm bc mncp_agmlcq qs`tclagml_b_q* cl j_ 5,/ ¬?wsb_ _ j_ cj_`mp_agĉl w _ars_jgx_agĉl

bc nj_lcq n_p_ cj bcq_ppmjjm bc jmq kslgagngmq cvgqrcl bmq _ars_agmlcq* _k`_q qs`tclagml_b_q bsp_lrc cj

año 2016 y consistentes en una Auditoría de seguimiento sobre gestión desarrollada por la Dirección 

General de Medio Ambiente en Montes de Utilidad Pública con Certificado de gestión forestal sostenible y 

en la Elaboración de actuaciones en materia de planificación y gestión  de fauna silvestre amenazada y 

Espacios Naturales Protegidos.  

 

En la submedida 7.5 Ayuda las inversiones para el uso público de infraestructuras recreativas, información 

turística e infraestructuras turísticas a pequeña  escala, se han subvencionado 29 acciones en 2016, que 

unidas a las 14 del año 2015 hacen un total de 43. Estas actuaciones consisten en fomento de actividades 

turísticas (áreas recreativas, mejoras de senderos de corto recorrido, red de itinerarios verdes y 

actuaciones procedentes de renov ación de poblaciones rurales). 

 

En la submedida 7.6. Ayuda para estudios inversiones patrimonio cultural y natural  existen un total de 69 

expedientes abonados (21 en 2015 y 48 en 2016), relativos a iniciativas de sensibilización ecológicas, 

inversiones en patrimonio natural y paisaje y edición y publicaciones divulgativas.  

 

Capítulo 1. Imagen 48  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Si atendemos al dato de población beneficiaria de las mejoras en servicios e infraestructuras, en la medida 

7.1. se ha optado por considerar la tota lidad de la población de la Comunidad Autónoma como beneficiaria 

de la gestión forestal sostenible, ya que los beneficios derivados de la actuación no se quedan únicamente 

en las zonas donde se han desarrollado las actuaciones, sino que afectan a todo el c olectivo. En la medida 

7.5, la población beneficiaria asciende a 156.007 personas; para calcular este indicador se tiene en cuenta 
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la población del municipio a año 2015, considerándose tantas veces como actuaciones se realizan en el 

mismo,  ya que este cuadro permite el cómputo doble de la actuación.  

 

Por último, en la medida 7.6 se han considerado como beneficiarios 246.486 habitantes, teniéndose en 

cuenta todos los datos que se disponen a nivel de municipio en actuaciones de inversiones, sensibilización, 

estudios y ejemplares publicados en revistas y publicaciones y el número de escolares que participan en 

actividades de sensibilización.  

 

Cj e_qrm nĐ`jgam bc j_ kcbgb_ 5 _qagclbc _ /,0/0,700*.6 Ė, Cqrm qsnmlc sl /2# bcj e_qrm npctgqrm n_p_

toda la medida. Si observamos la ejecución por submedidas, tenemos una ejecución de un 10% en las 

medidas 7.1 y 7.5. y superior (un 20%) en la medida 7.6 

 

Capítulo 1. Imagen 49  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Si estudiamos la inversión de las medidas 7.5 y 7.6 , la inversión total de ambas submedidas asciende a 

/,050,047*76 Ė* qgclbm bc 54.,433*31 Ė cl j_ kcbgb_ 5,4 w bc 3//,4/2*/3 Ė cl j_ kcbgb_ 5,3, 

 

En la tabla B4 se recoge el gasto público total de las operaciones que tienen contribuciones adicionales a 

otras áreas de enfoque.  

 

En la medida 7, la submedida 7.1 está asociada a la prioridad 4. Si desglosamos el gasto público total 

entre los distintos focus área de esta medida, toda ella se imputa a la 4a. En cuanto a las contribuciones 

adicionales a otras áreas focales, en esta medida se imputa únicamente al focus área 4a. Las submedidas 

5,3 w 5,4 qc gknsr_l _j ÷pc_ dma_j 4`* aml sl e_qrm bc /,/43,513*01 Ė, Nmp r_lrm* j_ k_wmp n_prc bcj e_qrm

de la medida 7 va al área focal 6b, un 96%, en consonancia con el gas to público programado por áreas 

focales en el PDR. 

 

Capítulo 1. Imagen 50  
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En la tabla D, Progreso hacia los objetivos del target, tenemos que solo afecta al target esta medida en la 

prioridad 6b, población rural de la que se beneficia los servicios o infraestructuras mejorados. El valor de 

este indicador, que afecta a las submedidas 7.5 y 7.6, se ha de ofrecer sin cómputo doble. Para su cálculo 

se ha considerado la población de los municipios del año 2015, computándolos una sola vez con  

independencia de que haya municipios en los que se hayan abonado actuaciones relativas a ambas 

submedidas. En este cálculo no se incluye ni el número de publicaciones ni el número de alumnos que 

participan en acciones de sensibilización, ya que es muy com plicado evitar el cómputo doble.  

 

En cuanto a la tabla E, gran parte del gasto público abonado es del periodo de programación 2007/2013. 

Cl amlapcrm* bsp_lrc 0./3 qc _`ml_pml 113,5.5*.2 Ė cl cqr_ kcbgb_ npmacbclrcq bcj ncpgmbm .5-/1 &rmbm

el gasto público declarado en esa anualidad), mientras que en 2016 el pago de compromisos del periodo 

anterior aqaclbgĉ _ 32/,346*57 Ė* jm as_j qsnmlc sl 4/# qm`pc jmq 655,0/3*.2 Ė bc e_qrm nĐ`jgam

declarado en 2016. 
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Estos compromisos de periodos anteriores solo afectan a las submedidas 7.5 y 7.6, mientras que en la 

medida 7.1 solo se han abonado expedientes del periodo actual. En 2015 se abonaron 35 expedientes de 

compromisos de periodos anteriores (14 en la submedida 7.5 y 21 en la submedida 7.6), mientras que en la 

anualidad de 2016 se abonaron 21 en la submedida 7.5 y 31 en la submedida 7.6. 

 

Por último, en la tabla F, Progreso hacia los indicadores del marco de rendimiento, en la medida 7 están 

afectadas dos prioridades.  

 

Para la submedida cuya focus área programada es la P4, se requiere el gasto público total de la submedi da 

5,/* osc _qagclbc _ 25,/64*64, Bc cqc e_qrm* a_qg cj 7/# amppcqnmlbc _ dgl_lag_agĉl rmn sn &21,..1*06 Ė', 

 

Para las submedidas cuyo focus área programado está en la prioridad 6, como son la 7.5 y la 7.6., se 

solicitan datos acerca del gasto público tota j* osc _qagclbc _ /,/43,513*01 Ė* bc jmq osc /43,615*45 Ė qml

de financiación adicional. Además, se está solicitando el número de operaciones financiadas en este focus 

área, que son 112, de las que 12 son financiación adicional, todas abonadas durante 2016 . 
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Otros indicadores:  

 

En la medida 7.5. podemos obtener otros indicadores que caracterizan la evolución de la medida.  

 

Según el tipo de actuación ejecutada, de los 43 expedientes abonados 15 corresponden a un t ipo de 

actuación denominado fomento de actuaciones turísticas, 8 son de renovación de poblaciones rurales y el 

resto (20) son de Inversiones en infraestructuras turísticas. Existen 9 beneficiarios diferentes en la medida, 

todos Administraciones Públicas, d iferenciados en 8 Administraciones locales (que coinciden con las 

 




























































































































































































































































































































